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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

.......

DECRETOS

PARTE OFICIAL ce, no permitirá que le suplante en sus
atributos ni frustre su empefto, atrevi
miento desmandado de autoridades sub
alternas, ni osadia violenta o corrup
tora de individualidades rebeldes.

C1Jq)IieDCto OOQ lealtad, 'T para e1b
con prontitud, el primordiaJ de sus de
beres, el GobiertlO provi.ioaal de la Re
pÚ~lica decreta :

Artículo 1.- Las Corta Constitu
yentu, compuestas de 11II& sola Cáma
ra, elegida por IU~ pofUiar di
recto, se reuniTlD para 1&' CJC'PfIÍzacióQ
de la RepÚblica en el Palacio del COIl
"~eso el dea 14 del próximo julio.

La Junta preparatoria de Diputado.
e!ectos se celebrad el dfa 13 a las die
ClllUeve boras.

A~t. 2.- Las Cortes se declaran in
~stidas con el ... amplio poder com
tltu1ente y le¡íslaaiYo, .
. Ante ella~, taD llI'ClIItO queden COllll
tí~túdu, res!~ IUS poderes el Go
blerRo rOVlslonal de 1a Rep6blica, 1
sea Cllll fuere el acuerdo de las Cor
tes dad cuenta de .us actos

A tal misma COITeIPOnderi ínterin
no esté en vigor la nueva eoo;tituci6a,
nombrar y separar libremente a la per
lona que baya de ejercer, 'con la Je
f!'tura. provisional del E.tado, la Pre
SIdencIa del Poder ejeeutivo.

Art. 3.- Lat elecclonea se éelebn
rá,!, conforme al, decreto de 8 de mayo
6ltlmo y ley electoral de 1907 en toda
~fta, el 38 de junio. '

.Si en alIguna c:irc:unacripci6n o ca
pItal hubiere lugar & sepnda eIecx:ióa.
áta se ~e.lebr~d el 5 de julio. •

El MIDlsterlo de la Gobernación dic
tará las di'PQJicione. cooducentes a
la ejecución del tpresente decreto.

pado e';1 Madrid. a tres d~ junio de
mtl novecIentos treinta y uno.

- El PJ'eRcleate del OobIeI'lIO pnnoI"-I
4... Rep6b1lea,

NIC&'l'O AI.c.u..A-zÁMou y Touu,
BI Ministro de '4rtod~, AUIANDao La

aaoux.-BI M"!nro dI JfUlieia, Fu
N~NDO DE U,)I Rloa UaauTL-BI Jof'
nu'ro dI la Gturrtl, MANUEL AZAIltA.
Bl Mi,.¡"'ro dI Mcw'M,· SANTIAGO CA
S~!S QUlaOGA.-BI Mim.r'ro de Ha
cunda, lND.v.a:clO PalETO TUlao
Bl Minúlrt) d, la Gob'NlllCi61J MI
c;U&L· lL\uu.......BI Mifti.r'ro tk Iru
',*ci6n pública , /:11lla.r Art,.,

__ fR8IISII11L DE LI
IDUIUCI

sueltos y gestores rectos, que, encua
drados por la total y anónima grandeza
de la proclamación y el 'Yolo colectivo
de la ley fundamental,habrán tenido
honor máximo y satisfacci6n inmensa,
si merecieron la confianza y naerecen la
aprobación en el depósito del GobierDO,
querecibieton y devuel'9CD.

A las Cortes habrá de somekrse, coa
\1. obra esencial de la Constituc:i6o, el
1!:statuto 9&ra Catalufta, que coordine IU
voluntad y aspiraciones en la vicia pe
culiar con los atributos de esencial ejer
cicio en la unidad total del Estado, DO

- - rttPr'esentando privileeio ni exceIpCi6a.
Para el Gobierno provisional de la re.pecto de otras demandas y tradieio

RepÚblica, lu dos fechas de más boa- Des regionales. '
• 1 grata emoción serán: aqUella re- Será tambi~n objeto de deliberaciooes
ciente en que recogió el Poder de' la la rati6ca.c:i6n o enmienda de cuanta
voluntad soberana, irresistible y paclfi- obra l~gislativa acometiera este Gobi.,
ca del pueblo, y la otra próxima en no; tas leyes orgánicas, complementa
que resi¡ne sus atribuciones, pasajeras rias de la fundamental; el juicio defi
y supremas, ante las Cortes elegidas nitivo sobre las magnas responsabilida
por Espafta. des del r~gimen clido, y todas las re-

No obstante su designación, emana- formas que por respeto se presentarán
4Ia del pueblo, al que se sometió la com- a las Cortes, pero en que por annolÚa'
posi~ión, previamente conocida, de este de lo~ ~artK!0s repqJ>licanos existe ya
Gobierno; aun seguro del asentimiento la comcídencla capItal. Destác:anse, en
y e~Pl;r~ en la ratificación para 'tre ellas,. PO!.su int~r~s, las de renova
sus .1D1Clauvas; fortalecido por la asis- clón Y Jusücla soc1I1, en. que a1~nos
tencll popular y la cohesión interaa' hallaron la razón determmante, Junto
sin agotar ni aun desenvolver en ,raJi con su fe republicana, para colaborar
parte, e! programa de reformas, en que en la *a revolucionaria, y en .lat .q.ue
le fundIÓ la concordia de nuestros con- vemos todos la base de pacifico, Jusbcle
vencimientos, 1 la transacción entr-e ro y f~undo ~esur¡ímiento de Etpafia.
nuestras significaciones, a pesar de tQdo La enume~ac!ón que precede ,en nada
ello, atentador pan un ejercieio mi. pretenderia limItar al Poder de, la. Cor
dilatado del Poder provisional, hemos tes, afirmando como Integro y convo
creído que debfamos con premura no cado como soberllillO, por el que ~ono
superada en casos tales convocar' las -Ce lo transitorio de su existencia y ta
Cortes Constituyentes. ' , subordinación de sus actos al examen

Así !a legalidad, sin ejemplo, de la de aqué1~as. . .
revolucl6n etpllftola se consolidad en EnuncIa tan ~ólo la magnItud de la
la continuidad restablecid,a de los 6rga- obra pa1'lametarll, para que a ella c?
nos y m~todos paorlainentatio.. r~esponda el inter~s vibrante de' la elec-

De ese modo; en estas horas tra.- cl6n.
-cendentales para 1& vida eG&ftola, ten- 1 Será ~sta, cual debe ser, apasionada
.cfimo. trib\lto a la justicia proc1~mada, por la trascendencia y serena por d
y la verdad. delCuh'er~ po&', 1& ~o- ambiente.
<racia, sq!1n las que DO el la Hiílo- 'La RClP6.blica DO e)1Cuentra ameaa-
ria 1& obra de unos hombre., ., al el zas porque es fuerte, ni casi contra~
esfUerzo total <le 10' pueblo•• .Al nuei- dicción porque es ya rqimen e.table
tro queda 1& ,Iorla de.tlCada de ~er eido.
afirmado .•u voluntad en las JqAia:da. 'Debe la elección ser o.rdenada, y el
del 13 al 14 de abril, y df., modelar Gobierno se halla resuelto a que sea.
cuanto antes las instit,únes, exprésión le,a!.
.ele su triunfo y &,uaraadora. de IU'o- Para conse¡uirlo, al inhibirse, Ubre
lleranfa. Entre pa.ls y Cortu Iimlta~o. de _iciones, ante la voluntad n.acio
~tlettro cometido ,al M maDdatario. ,re- nal, Como corriente, y 1& ky, cual call-

•
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MARCELINO DOMINGO.~EI Ministro
de Fomento, ALVARO DE ALBoRNOZ y
LIMINIAN....-El Mi.nist,.o de Trabajo
l' Previsión, FlI.ANClsco· L. CABALLE
RO.-El Ministro de EcolSOmía Na
cional LUIS N1COLAU D'ÜLWER.
El Ministro de Comunicaciones, DIE
GO MARTlNEZ BARRIOS-

(De la Gaceta núm. 155·)

Examinados los decretos-leyes publi-
•cados durante el tiempo de las Dictadu
Tas civiles. que se refieren especialmet:
te a servicios interministeriales, medi
das de carácter político general o asun
tos privativos de esta :Presidencia, el
Gobierno provisional de la República
decreta lo siguiente:

.Artículo l.· Se consideran deroga
dos el real decreto de 30 de diciembre
de 1926 sobre administraci6n de las fin
cas rústocas que el Estado español posee
en la Zona del Protectorado; el real
decreto de 23 de marzo de 1927, crean
do la Junta de Investigaciones tientifi
cas .de Marruecos y Colonias; el real
decreto de 21 de noviembre de 1927.
creando la medalla de la Paz de Ma
rruecos; el real decreto de 5 de mayo
de 1926, regulando la conceai6n de te
rrenos en Guinea, y el real decreto
de 15 de junio de I gaS, autorizando a
los Consejos de vecinos de Guinea para
enajenar terrenos aplicando el 75 \Xl'r
100 del producto a obras de urbaniza
ción y saneamiento.

Art. 2.· Se estima subsistente salvo
dcrogaci6n o reforma posterior, el real
decreto de 24 de mayo de 1928. auto
rizando al Alto Comisario para acon
sejar al Jalifa de la Zona la publica
ci6n de un Dahir a,probando el plan
general de Obras públicas a realizar
en aquélla, 'y contratación de un eftl
préstito que deje disponibles los ochen
ta millones de pesetas presupuestos para
su realiza.ci6n. .

Dado en Madrid a tres de junio de
mil novecientos treinta y uno.

El Prealdente del Gobierno provlalonal
de la RepúbUca.

NICETO ALCALÁ-ZAXORA y TORRES

(De la Gaceta núm. 155.)

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de ac.uerdo
con éste, y accediendo a lo solicitado
por el Teniente general D. José San
jurjo y Sacanell. vengo en di&poner
que cese de Alto Comi.ario de Eapa
fta en Marrueco. y Jefe Superior de
las Fuerzal Militarel.

Dado en Madrid .. cinco de Junio de
mil noveclentot trell1lta 'Y uno. .

Como Pre.idente d·el ·Gobierno pro
visional de la Rep6lblica, y de acuer
do con éste, veDlgo en nom·brar Alto

'1 de junio de HJBl

Comisario de ESpaña en Maruecos a
D Luciano López Ferrer.

:Dado en Madrid a cinco de junio
de mil novecientos treinta y uno·

NlCETO ALcAx.A-ZAKOllA '1' Touu

(De la Gaceta núm. 157.)

....
liaisterio de la fi~beroaciiD

El artículo 68 de la ley Electoral de
1907. prohibía. en suapartaido tercero,
que los funcionarios, desde Ministro
inclusive, hiciesen nombramientos. 6e
paraciones. traslaciones o suspensio
nes de eIlllPleados, agentes o depen
dientes de cualquier Ramo de la Ad
ministración del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, desde que se con
vocasen las elecciones hasta pasado
el escrutinio general. Esa norma. ins
pirada en razones de elemental cautela,
no 'Podía tener rígida aplicación sin
que se corriese el riesgo de paralizar
en algún momento la vida nacional.
y por eso el propio legislador no s610
exceptuaba de la prohibición los de
cretos u órd'enes relativas a los Go
bernadores civiles y a los jefes mili
tares, sino también los afectantes a
todos los funcionari<>s, siempre que
estuviesen fun.dados en causa legiti
ma y se hiciese ésta constar en la
Gacela o en el BolelftJ OficioJ. según
los casos.. Si tal es la norllla· prevista
por la Ley ¡para circunstancias de ab
soluta normalida.d, con mucho mayor
motivo haJbrá de generalizarse la 'eX
cCIPción caundo te está tramitando UD
período de revolución que ha deshe
cho instituciones y organis,ffiI()S antes
existentes y que ha de acahar en unas
Cortes Constituyentes, a las cuales el
Gabierno ha de ir con la mlllYor rapi
dez posible al objeto de encauzar la
marcha del Estado por caminos de
cOIlllPleta legalidad.

Señaladas las elecciones generales
para el día 28 del mes actual, ha pa
recido, no ya \Olportuno, sino indispen
sable, llegar a ellas con todos 10& Mu
nicipios de Espafta constituidos; más
ello O'bliga a que dentro del periodo
electoral ~ Gobernadores civiles re
sue1'Van con arreglo al d'ecreto de· 29
del pasaJCIo liS protestas que se formu
len en relaci6n a. las ·el·ecciones mu
nicipalet que en aJ,gunllS' poblaciones
se han celebrado el domingo 31 de
mayo, pues sería absurdo supeditar

:necesidad tan urgente como ésta de
convocar 'elecciones constituyentes a
la terminación de los expedientes de
protes·ta de e.lecciones de Ayuntamien
tos.

En consecuencia,
El Gobierno provisional de la Repú.

blic:.o, decreta lo .i¡uiente:
Artl<:.ulo l." Los Ministro. de la

RepÚ'blica quedan autorindos duran
te el periodo electoral, :para hácer, con
arrCtilo a las leyes, nomibramientos se
paraciones, traslaciones o suspensi~nes
de emq)le&!d0s, algentes o dependientes
de cuaLquIer ramo de la Administra
ci6n. Las dis·posiciones mencionadas

El Presidente del Gobierno proTiaioual
de la República.

NICETO AI.cALA-ZAxORA y Toaus

El IrfinistTO de la Gobenaae:iÓll.
MIGUEL MAURA

(De la Gaceta núm. ISS.)

•••

lilisterio de f••eafo

Creada en el Ministerio de FomlCnto,
por decreto de 30 de mayo de último.
la Direcci6n de Ganaderta. centralizan·
do en ella todos lo. servicios disper·
sos hoy en los Ministerios de Ins·
trucci6n pública, Economla, Gober
naci6n y Guerra, para OIbtener me
diante su unifica.ción en el nuevo'
Cenotro directivo su mayor eficiencia;
designados por .decretos de esta fecha.
siquiera sea con carácter provisional.
quién haya de regentar la Dir~cci6n
y quiénes han de tener las Jefaturas
de las Secdones encomendadas a lo.
Inspectoretgenerales de Higiene y
Sanidad Veterinaria, IJ. fin de evitar
las interrupciones en los servicios y
no dilatar la tramitaci6n de los expe
dientes en curso, y su resolución de
finitiva, prohyéll'dose también a trans
ferir el .presupuesto del Ministerio de
Fomento los créditos que para los
servicios de Ganadería aparecen con
signados en los de aquellos Departa
mentos. como Presidente de.! Gobier
no provisional de la República y de
acuerdo con el mismo. se decr·eta 10
siguiente:

Artlculo l.· Los Ministerios de
In&trucci6n pública. Economla, Go
bernación y IGuerra remitirán al de
Fomlento todos los expedientes en tra
m1tación y cuantos se hallen pendien
tes de resoluci6n, referentes a los Ser
vicios de ganaJCIerla y veterinaria ra
dic.antes en los mismos, incluyendo
también los expedientes ¡personales de
todol los funcionaríos de 101 CuerpoS
facultativos que pasan a. depender del
Ministerio de Fomento. quedando ad.
crito. a la nueva Dirección.

Se formarán relaciones duplicadas de
101 exjpeidlentes que le remitan al Mi·
nisterio de Fomento. y el Jefe del
Registro genera.l de este Departamento
devolverá firmada por él, con expre
si6n de su conformidad, uno de los
ejelIXplares al Ministerio de donde
proceda. Inmediatamente registrará
en el oportintQ libro que abrirá al
efecto,todo.s los expedientes reCÍ'bi-
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dos clasificándolos según las Seccio
nes' a que los mismos correspondan
con arreg~o al decreto orgánico de la
nueva Dirección.

Art 2'° Por el Ministerio de Ha
ciend~ se transferirá al de Fomento,
median te el oportuno decreto, los cré
ditos consignados para personal y ma
terial en los de 'Instrucción .pública,
Guerra, Gobernación y Economía,
para las Escuelas de. Veterinaria y su
Profesorado, Cuerpo de Sanidad e Hi
giene pecuarias, y, en general, cuan
tos estén especialmente afectos a los
servicios de ganadería, éon la excep
ción que con relación a los de Gue
rra se consignan -en el decreto orgá
nico antes citado.

Art. 3-. La remisión de expedien
tes, su registro en el de Fomento, a¡;í
como también la transferencia al pre
supuesto de este Departamento de
los créditos a. que se refiere el iU'tícu
lo anterior, deberá ser realizada en
un plazo de diez días, a contar de la
fecha de la. promu}gación de este De
creto.

Por el Ministerio de Fomento se
adscribirá a los nueTOS servicios el
personal que se estime indispensable
de sus escalas técnicoadministrativa y
auxiliar·

Dado en Madrid a tres de junio de
mil novecientos treinta y uno.

NlaTO AJ.cAI.A-ZAM)JlA y Touu
El Ministro de fomento,

ALVARO DE ALBoRNOZ y LIKINIANA

A propuesta del Ministro de Fo
mento y como Presidente del Gobier
no provisional de la R~ública, se
decreta lo siguiente:

La Dirección gener¡¡,1 de Ganade
ría e Industria.s pecuarias- será des
empeñada con carácter provisional
por el Slibsecretario del Ministerio
de Fomento.

Da'do en Madrid a. tres de junio de
mil noveci~ntos trein·ta y uno.

NIC&TO ALCALÁ-ZAKOJlA y Toua
El MI,lltro d. Po.etllO,

ALVARO DE ALBORNOZ y LIKINIANA

De la Gacela núm. 156.)
••

liDi.teri. de Marina
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, vengo en dis
poner que D Manuel Azafta y Dlaz,
Ministro de la Guerra, cese en el car-

"go de Ministro de Marina interino. "L

Dado en .Madrid a primero de junio
de mil novecie'ntos tteinta y' uno.

NIC&TO ALcALÁ-ZAMO... y Touu
El Mluiltro d. Marillá,

SANTIAGO CAIAD8 O'OlaooA

(De la Gaclla n(un. 157.Y
t ••

lIailterio de la Gurra
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, el Gobierno \)rovilional de la Re
pública decreta: '.

Artieulo único. Se nombra Ges)era.

, de 'dio de IMI

~ la séptima brigada de Infanterla
al General de brigada D. Domingo Ba
tet Mestres, que actualmente manda la
segunda brigada de Infantería de la
octa'va división.

Dado en Madrid a seis de iuniQ de
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobiemo pro9ÜIOIIa1
de la República.

NlCETO A1.cALÁ-ZAKOJlA y TOJUlBS

El Mü¡iatro de la Guerra.
MANUEL AzAfiA y DfAz

A propuesta del Ministro de la Gue
rra. ~ Gobieroo provisional de la Re
pública decreta:

Artículo úniCo. Se oombra General
de la primera brigada de Montaña al
General de brigada D. Luis de Euge
nio y de la Torre, que actualmente
manda la primera brigada de la sépti-
ma división. '

Dado en Madrid a seis de juDio de
mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Goblemo PI'O'riaIoaaI
de la RepúbUca.

NIam AI.c.u.Á-ZAKOJlA y Touu

El Mlnlltro de la Guerra.
MANUEL AZAt:fA y DfAz

A propuesta del Ministro de la Gue
rra. el Gobierno provisional de la Re-
pública decreta: .

Artículo único. Se nombra General
de la nOYena brigada de Infanteria al
General de brigada D. Carlos Guerra
Zagala, que actualmente manda la se
gunda brigada de Infanterla de la no
Vt!na diYisi6n.

Dado en Madrid a seis de JuDio de
mil novecientos treinta '7 uno.

El Pruldente e1el GobI~ '~~
de la ]1eptbUca,

Nlam ALCALÁ-ZAKOJlA y Touu

El Miu"tro de la Guerra..
MANUEL AZAÑA y DfAz

ORDENES-

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta reglamentaria de aSeen
101, correepondiente ..1 mes actual,
que el director ,eneral accidental de
Cara.bineros «,emlti6 a este Minlstr.lo
en 2 del mismo, he tenklo a bien con
ceder el empleo superior Inmediato e
ingrelo en dicho Cuerpo, _ '1os jefu,
oficiales, suboficiales y aareentol com
prendidOI en ~a milmI., qae com·ienza
con don. José del Corral Attube y
termina con don Pedro MarHn Gar
ela, los cu.a.lea están dec1aralClos ap
tos para ,optenerlo y Ion 108 másan-
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tiguos en sus actuales empleos' de
biendo disfrutar en el que se les' con
cede de la efectividad que a cada uno
se le señala y colocarse en la escala
de ·los del empleo de teniente al alfé
rez don Joaquín V.arela Cast~o en el
lugar que ocupa don Leopoldo Mal
donado Martín y éste en el de don
Luis Vicente Hernández

Lo comunico a V. E. para su cono
cim~ent? y cumplimiento. Madrid 6
de Junio de 1931.

Señor...
RELACION QUE SE cITA

A coronel

D. José ~el Corral Altube, de la
C;o.mandancla de Madrid, Con la efec
tiVidad de 8 de mayo de 1931.

A teniente coronel

P: AUlJusto Galdin Iglesias, de este
MjUlsteno, con la efectividad de 8 de
mayo de 1931.

A comandante.

D. Fran'CÍsco _OIaro López, de la
<;o~andancla de Huesca, con JI.' efec
tlv'ldad de 8 de mayo de 1931.

A capitán.
D. Agustfn Moneva Esteban de la

<;o~andancia de Huesc.a, con l~ efec
tiVIdad de 8 de mayo de 1931.

D. .Manuel Reparaz Astein de 101
ColegiOS, .con la efectividad de 18 de
mayO de 1931.

A teniente (E. R.)

D. Joaquín Varela Castro disponi
ble for~o~o en la primera región, con
la efectlYlda.d de 6 de junio de 1931.

D. Ant.onlo Martin Neir.a, de la Co
mandanCIa d~ Huesca, con la efecti-
dad de 6 de Junio de 1931. ,

D. Quirico Martín Ramos de la
Acade~i~ Especial de Infante~ía, Con
la efectlVlda de 6 de junio de 1931.

A tenlénte (E. R.)

D. Manuel José Gaya Llopis de la
Com~~dancia de Barcelona ~on la
efectivIdad ~e 6 de j~Jnio de '1931.

·D. FranCISco de VIcente Aranaz de
la C~andancia de ~uipúzcoa, co~ la
efectIVIdad de 6 de Junio de 193'1.

A a1f6rtll: (E. R.)

D. Antonio Labrador' Palomar de
la Comandancía de Guip6zcoa co'n la
efectividad de 6 de junio de 19a1 '
. D. ~abino Guitiérrez Santol, de la
de Vl~Caya, con ,la efectividad de 6
de junIo de 1931. .

D. J U4.n Pella Corral, de la de Sa~
lam.anca, con la efectividad de 6 de
JUDlO de 1931.

D. Pedro Martfn Garela de la de
~~erfa. con la efectividad de 6 de
Junio de 1931.

Madrid 6 dé Junio de 1931.~Azafta



DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los músicos mayo
res <lel Ejército comprendidos en la Ii·
guiente relación pasen a servir los des
tinO'S que en fa misma a cada uno se
señala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimient() y cumplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931.
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Sefior...
DUoCJOII gua • Cft'A

Músico mayor. de tercera, D. Silves·
tre Peftas EclIevarrría, al batallón de
Montafta núm. 6. '

Músico mayor de tercera, D. JOlé
Gutiérrez Pascual, al rqimient() 111
fanterla, 34.

Músico mayor de primera, D. lpa
cio Vélez González, al regimiento 111
fantería núm. 18.

Músico mayor de tercera, D. Gerar·
do ]iménez Vaquero, al batanón Monta
fta núm. S.

Músico mayor de tercera, D. Ismati
Granero Fayos, al batallón de Monta6a
núm. 2.

Músico may()t de tercera, D. JOfé
Agustín Lozano Bartolomé, de diS(lOllÍ·
ble forzoso en la cuarta región, al re
gimiento Infantería núm. 25.

Músico mayor de segunda', D. Felí·
ciano Pousa Ruitort. al reginriento 1.
íantería núm. 2~

Músico mayor de segunda, D. Pedro
Poblador Inés, al regimiento Infantería
núm. So '

.Músico mayor de tercera, D. José
Maria Pareja. Ma<:hi, al regimiento In·
íantería núm. 19. ,

,Músico ma.yor de tercera, D. Jose
Pastor Ochoa, al regimiento Iníantería
núm. 20.

Músico mayor de segunda, D. Juan
Berruezo Mateo, al regimiento Infan-
terla núm. 14. '

V,Ú,Sico mayor de tercera, D. Juan
Gardá Lafuente, al batallón Montalla
n<am.8. ,

Músico mayor de segunda, D. Jo~e
González Sanz, al batallón Montafta nu
mero 4-
, 'Músico. mayor de tercera, D. Joa·

Quin Gasea Jiménez, al regimiento In
fanterla núm. 24. . .

Músico mayor de primera, D. ResU
tuto Celayeta OctaVlÍo. al regimiento
Infanteria n6m. 23.

M6sico mayor de segunda. D. Pedro
Sáez de Urabaln y Ruiz de Arcaute,
al batall6n Montafta núm. ,.

-

A 8IC1'lblentea de primera.

.D. José Gil Ca,ñamaque, de la. Au.
d!torf~ del Cuartel gen~ral del Jefe
SuperIor de las Fuerzas MHita.res de
Marruecosl con la antigüedad ~ 4
de mayo ae 1931. .

D. D?vid Puertas L6pez, de la Jun.
t~ .Clasl1icaci6n y Revisión de Pal-en.
CIa, con la antigüedad de 13 de ma.
yo de 1931.

D. Cándido· Pastor Garda de la
C:,-pitanía general de la ter~era n.
gJ6n, con la antigüeda.d de 17 de
mayo de 1931.

Madrid 6 de junio de 1931.~aiia.

7 de junio de 1931

Sedor...
RI:LAClON QUI SI CITA

A archivero tercero.
D. P«lro Rodriguez Navarro, del

Gobierno mi·litar de Corufia., con la
antigüedad de 13 de mayo de 1931.

A oficial. primera..
D. Pablo Llinás Garcfa, disponible

en Baleares, COn la antigüedad de 13
d'e mayo de 1931. .

D. Felipe Sán, Mi¡'U-el, de la Ca
pitania general de la lexta región
con la. antigü-edad.dle 11 de mayo d~
1031• •

A oflcl..... HgUIldó••

D. JUlto Mendliz4bal y MartInez de
Velasco, de este Ministerio. con la
antigüedad de 13 de mayo de '1031.

D. FlSlix Buendia Cavero, de 1a
''PUma, ZOna P:ec:uaría,. con 'la anti·
¡11-ediad de 17 de ~ayo d. 1931.

A oflclalllteroero••
D. Francisco Vida.! A161, del Go.

biuno m.ilitar ~h Ibln, con la anti·
güedad de 13 de m~ ,de 1931. ,

D. Jo~~ Ortiz Hida~o. d'e la AI(:J.
ciación del Cole¡io de Hut4rfanOf de'
InfanterfaJ con la antigüedad de 17
de mayo de 1931.'

Circular. Excm(). Sr.: He tenido
a bien conceder el empleo superior
inmediato, <en pr()puesta ordinaria de
ascenSOl!l, a 101 oficia:les y escribientes
del Cuerpo de Oficinas Militares. que
fi¡ruran en la. siguiente relación, que
principia con D. Pedro RodrlllUu
Navarro y ~rmina con D. CIlndido
PastOl' Garda, por MIl' los mil_ &Ilti·
I'uos en IUS re.pectivae escalas. ha
lIars.e declarados aptos para el alcen
so r reu'l1.ir las cond.icion-ee re¡r1amen.
tanas para el etDlpleo que te ~es con·
fiere. en el que diefrutar'n la anti.
Iliiedad que a cada uno le lel seb·
la.

Lo dill'o a V. E. para su conoci·
miento y demás ef~ctos. Madrid 6
d~ junio de '1031.

662

Señ()t'e6 CaJpi.tanes generales de la
primera y segunda regiones.

SeñO'f InterventoT general de Guerra.

Señor...
aua~... Cft'A

A CClIIWidante.

D. tnrique Sínchez Delgado Oce·
rín, de la plana maJ'or de la Coman·
dancia d. Infanterla del 14.0 Tercio,
con efectividad de 23 de mayo de 1931.

A capltu.
D. Joaquín de la Hera Martln, de

la Comandancia de Murcia, COn efec
tividad de 12 de mayo de '1931.

In,l'e'o;

D. Rafael Bacu Serena, del. regi
miento 1I1fanteda Albuera, 26, cOn
efectividad de 6 de junio de 1931\

A temente (E. R.)
D·. Jot' Ledn Tardín, de la Co·

manelancla de M41aga, con efecYvid-.d
.de 6 de junio de 1931. .

tO. Salultiano Sfnchez Gonz4lu, de
la Comandancia dé BurgOl, con la,
miSollDa. '

...~.......... ~
•. Excmo. Sr.: He tenido.a bien con. A teniente (E. R.)
ceder el empleo superior inmediato, D. Antonio CarboneU Herrera, de
su p:opueosta ordinaria de aseen- la Comandancia de Santander, con
60s, aJ Auditor de brigada D•. Ma· efectividad de 6 de junio de 1931.
nue~ Antolín. y Becerro, al :renlente D. Antonio Ramos NlIÜíez, de la Co
audItor de pnmera D. FrancIsco Cor- mandancia de Guadalajara con la
niero Gal1ástegu~, y al de ~egundadon misma. '
Hernán de. MartlU ~arb3:dIllo y Paul;I A alfér lE R)
los d06 pnmeros dIsponIbles fo.rZ0606 es . .
en la primera región, y el último de D. Antonio Arroyo RiMn, 6ubofi-
la Auditoría de la segunda región, cíal, de la Comandancia de Infan
asi.gmándo a los citados, en eI1. empleo teria del 27.0 Tercio, con efecti'V'i
que se leos confiere, la antigüedad de dad de 6 de junio de 193.1.
9 de máyo del corriente año. D. Pedro Prieto Conde, suboficial,

Lo comunico a V. E. para SU~lDO- de la Comandancia de Caballería
cimiento y demás efectos. Madrid 6 del 21.0 Tercio, con la misma.
de junio de 1931. . DI. José L6pez Ltjarin, suboficial,

AzAiA de la Comandancia de Ceutl, con la
misma.

D. ~ilio Ortega Extremiana,
suboficial, de la Comandancia de Na
varra, con la misma.

D. Francisco Morales Martín, sub
oficial, de la Comandancia de Gra
nada, con la misma.

Madrid 6 de junio de 1931.
Azaña.

In'iI1'eao.

D. G,en.ero.o P&res Bl4zquez, dll'
, pODlble en la primera región, con
tf~tividad de 6 de junio d~ 1931.

Circular. Excmo: Sr.: Vista la
propuesta reglamentaria de ascen606,
correspondiente al mes actual, que
el Director general de la Guardia Ci.
vil remiti6 a este Minillterio en pri
mero del mismo. he tenido a bien con
ceder el empleo superio.r inmediato e
iIJ«T~o en dich() Cuerpo a los oficia
lee y suboficiales comprendidOl en la
si:guiente r~laci6n, que comienza con
D. Enrique S4nchel Dell'ado Oce·
Tln y termina con D. FrancilCo Mo
nies Martín, los cualel estú decla·
rados apto_ para el aeceMO y 80n loe
mis antiguos de su empleo, debiendo
diefrutar en el que se les confiere
la efectividad que a cada uno le &lig-

. na en la citada relación, c()l1tin<uan
do los alféreces que ascienden a te
niente (E. R.) en los mismos desti
'.lOS que len la actua.lidad aí.rven.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6
de junio de 1931.
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Clrc.lIlar. Excmo. Sr.: He Unido
a 'bien conceder el empleo &1Lperior
inmediato. en propuesta oroinaria de
a.soens08. a ~OI oficilll~ de ta eeoala
de reeeJ'V'a del Alma de IDJfanteIÍa que
fi,gurran en la siguiente rtllaA:ión. que
princ~ia con D. Francisco OJ'ltui'lo
Gutiérrez y termina con D. 'Eeteban
ZlIlII10ra &.trio, por ser los JÚ.S anti
¡'U0S0 de sus ~ivae Clcadas, tener
vu:a1l.te para. ello y encontrai'se de
darad~ a¡ptoe pua el aeceoeo. de:
hiendo disÍl"Ut'aJ' en el que le les con
~ la M1Itigtiledad que en la misma
~aA:i~ te lee eei5aJla, y continuar los
tenientee ,iniendo loe deétinos en que
hoy lIll encu.eutran. .

Lo- ~almUJnico a V. E. pua BU 00
nocimien.to y cumplimiento, Madrid
6 de junio de 1931.

• ~A

[.0 comunico a V. E. para &Uco
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de junio de. 1931.

A%dl
Señor...

It&LACION .Q1JIl •• C1'IA

A coronel

D. Luis Trucharte Samper. del re
gimiento 31. con la antigüedad de "f8
de mayo de 1931.

A teniente coronel.

D. Víctor Martillez Sánchez, eecre
tario del Gobierno militar de Seg'lvia,
con la antigüedad de 18 de mayo de
1931 • .

A comandante.

D. Manuel Romero de Arcos. dis
ponible en la ,primera región. con la
antigüedad de 18 de mayo de 19JI.

,D. Antonio Miarttín Bilbatúa. dis
ponible en la 6'exta cegi6n, con la <le
19 de mayo de 19!1.

D. Antonio Sin.tes Palliser. disponi
ble en la primera región. con la de 23
de mayo de 1931.

A capitán.

D. Marcial TO'I're6 Menéndez, de las
Intervencion'es Milrta.re6 del Rif, cOll
la antÍlgüedad 'de 16 de mayo de 1931•

D. Antonio Cano ObaOOn. del regi
mIento 11. con la de 18 de mayo d~

193J • •
D. Jerónimo Uom¡paJ'lt Ginard. del .

retrimieonto 73. con la de J8 de mayo
de 1931. .

D. And'l'é.s Molina Surga. del bata
llón de Cazadores Las Navaa.lo, con
la de 19 de mayo de 1931.

D. Francisco Sanz Balleste'l'06, del
regimiento 31, coo la de 2J3 de mayo
ae''JSr. "

Madrid 6 de junio de 103' . -
Aizafia..

~161f Qtl'B n CI'fA

A caplUn.
D. FrancilCo Orituflo Gutiérrez'j de

lu Inlttel'vencio«1el y Fuerza. ali,
fianas de la regi6n de Yebala. con
la anti¡1ledaid de 1 de mayo de 'IOSI.

D, Enrique M6ndez 1¡'l.... de la
cLrcunlm'j,pci6n de rel«Va de Mon.
torte, 62. con la de :1 de mayo'~
J931. ' ,

SeIlor...

Excmo. Sr.: Habiéndose padecido
error al señalar la numeración de los
regimientos de Artillería de costa peno
insulares. he tenido a. ,bien -dis-poner
que los indicados regimientos conser
ven la que tenían anteriormente, sien
do por tanto el regimiento de costa,
núm. 1, el que guarnezca Cádiz; el
núm. 2, el de guarnición en El Fe
rrol y el núm. 3, el que guarnece Car
tagena, quedando mlOdificada en este
sentido la orden circula.r de 27 de
mayo último (D· O. núm. IJ7).
. L.o comunico a V. E. para su cono·

cmllento y efectos Madrid 6 de junio
d~ 1931.

ORGANIZACION

Músico mayor de primera, D. Fede- \ ter ~eneral contenidas en las órde
:íco Cobos Olí, al batall6n Montafla 00- D« anteriores. relativas a esta ~s
mero l. ma cuestión dictadas con fechas 2S.

Músico mayor de tercera, D. Anto- 28 y 30 de mayo, 4 y 5 del actual
IDo Casaurrán Soler, al regimiento In- ;D. O. núms. 1114. 117, 119. 122 Y
lantería núm. 30. 123. respectivamente).

Madrid 6 de junio de 193I.-Azafia. 13- La autorid~d Militar de la se-
gunda región se dirigi'l'á directamen
te ~! Capitán general de la séptima
reglOn por cuanto respecta .a la apor
tación del actual regimiento de Ar·
tillería a pie núm. 1 (Mérida).

14. Terminada la reOol"ganizaci6n
de fuerzas a que se refiere este or
dne, que debe ha.ce.tse lo más rápida
m..:nte pOlSible, el Capitán general de
la segunda región dará cuenta a es
te Ministerio del sobrante o falta en
pelsonal, ganado y material que re
sulta en su región.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de junio de 1911.

Circular. Excmo. Sr.: Como con
tinuación a las órdenes de 25. 28 Y 30
de mayo últimOlS (D. O. núms. 114
117 Y 119. respectivamente), y a las
de 4 y 5 del actual (D. O. nÚInS. 122
y123). he tenido a bien disponer que
la reorganización de fu:enas de la· se
I\IIlda región se ajuste a 1M normas
liguientes :

l." Los cuatro regimientos de la
Iercera y cuarta brigadas de Infan
lería. se constituirán asf:
EI.regimi~tonúm. 9 (Sevilla). con

los actua~es. regimie!1tos núms. 9 y 34- Señor-...
El relrlmlento numo 2 (Granada)

~n l~ actuale6 regimientos núms. ~
110.

El re¡ímiento ntún. 11 (Málaga)
ton los actuales ,regimientos ,núme:
tal 17 Y 56..

El regimiento ndm. 15 (Algeci
1111, con los actua.lets te¡imientos

s. 15 y 48.
2.

0 El regimi:ento núm. 21 (Cá
izl.. ~ organiza.rá CGn 108 actuales
~.~Ientos núm. 61 y batallón de
"IIadores núm. l.
i;; El regimi'ento de Ca.ballería
~ . 8 (Sevilla), se organizará con

rfa actuales regimientos de Caballe
Dúms. 8·y 21.

~"~l Los .actuales regimientos die
lV,a1 ería hge.ra núms. 3 y 4 cooti
la rán con Igual numeración y con Seflor...
I~ctdual re.sidencia, constituyendo la
'uD a bn1fada de Artillerfa RESIDENCIA

~ Pif 1;,1 regimiento de Artill~rfa a Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
r\o,tOll i . I (C6rdoba), le formará citado por el Genera.l de brigada don

Den 01 ac.tuales regimIentos d:e Arti· Sebastián Pozas Perea, se le autori.6: a pIe ~dms. 1 y 2. za para que fije su residencia Borjas
Co~a E~ reguniento. die A'I'tiller~a de Blancas, en concepto de disponible.
b1lJll n.m. 1, continuará con Jgua.l Lo digo a V. E. para su conoci

I tia. eracl6n. y al su actual residen· miento y demás efectos. Madrid 6 de
, 7o ". junio de 1931. '
Nor;l ~ctual regimiento de Za- ~A
lerlir' MmadOol"es núm. 3.z. se con· Seflor Capitán general de la cuarta
lrinad en el batallón de ~apadores regi6n.
Se:~l1a~ret ~tún. 2, Con residencia en Seflor Jefe Superior de .las Fuerzas
~~a El segund'o grupo de la pri- Militares de Marruecos e Interven·
lSevil comandancia de Intendencia tO'l' general de Guerra.
actual!a), lile· organizará a base de la - ' ••
lend~ll<:regunda comandancia de In· IIceltl .......,rre
t1~. Ei' eegundlo ¡Tupo ele la pri. ' ASCENSOS' ,
Ua) ~ .~omand~ru:ia de 5'a!1idad (~vi- C;rculat'. ,Excmo. &'.: He tenid'O
c1t¡ 111' CODStltUIt' con .101 elementoc a bien conceder el em¡pleo superior

, lO. ITmo Grupo aet~al. inmediato, en propueeta ordinaria de
tontibu <tu las UnIdad.. nueval uceu.Ge, a ,lot ;ef. y oficial_ de Ila
Pos qu:r 1n el hi.torial die 101 Cuero eeoaJa activa dal AnDa de. IDifuit«fa

N, a. fo~m.~. que fi&:u~, en ,la lia'u,iente relaci6n.
"'.rtiller~:.D"'RiIUI.zacI~n del ParqlUe de que pnnC1P1a C~D D. Luis TACharte
~ll1a) IV SIOnUlO nl1m. 2 (Se- :S~ y termluna ccm D. F~o
cUa~ de la, Sección m6vil, de eva- 'Sanz BlIllutero•• ¡por MI' loe m'- aD
gll1Jda !e~nada, IJf~t.a a la se. 'ti&,uos de I~ respeoc.tivu NC&lu. te
bes po DJv.lllón, será obJeto de 6rde- .n"er vacante para ello y encOtQJtrarte

lz ~enores.dec1liI1ados aptoe ¡para el ucenlO. el..
Utr;as ara la reorranización de: biendo di.frutar en el que _ 1. con
Ubsiste a lque ~e c~n~ae esta. ordlen ,fiere l1a ~ntieiLedad que en la mil-.

n as dlSposlclon'eI de car'c- ma relaA:IÓll ee lee 8Chla. "
-.l
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D••• nAm.1

OLACIOM gu. .. errA • )

AZ ,."i"'¡'"'D "si".. 15 (AIglCI,iJI
Talenle corooel. 1

D. Man·Ulel AlIa.ne¡ui Lu.sarr11del baltallón montalla Ailbao de
mee. 2.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: El Presi
te del Gobierno provisional de la
pública, por resolución de esta f
confiere los mandos que se exprtsali:J
los jefes de Infantería comprendidi
en la siguiente relación. :
" Lo comunico a V. E. para su COIIIIo

cimiento y cumplimiento. Madrid 6 ..
junio de 1931.

7 de junio de 1931

DERECHOS PASIVOS

Sellar...

.m.ACION QUB SE CITA

Coroneles.

D. José Iglesias Lorenzo, juez de QlI
sas de la octava región, el de;! r!ti,
miento núm. 19. de nueva orgamzaci6D.

D. Francisco Llano Encomienda, 4cI
disuelto regimiento Tetuán, 45. el ~
regimiento núm. 20, de nueva orplll'
zación. .. 4e

D. Joaquín Montojo Zaccagmm,
la zona de Reclutamiento Tarra¡oua,
19. el del regimiento núm. 18, de lIIIt'
va organización. .

D. Segundo Rivas Verdeal. del diJae\.
to regimiento Navarra, 25. el 4e1.'"
gimiento núm. 25, de nueva orguilla-
ci6o. ..,....1

D. Nicolás Molero Lobo. del _.
to regimiento Akántara, sS. el del re
gimiento núm. 10, de nueva orgaaits'
c:ión. l.

D. Jos~ del Pozo Lle6. d~l !e~'
to Luchana. 28. el del regllmento .ú
mero 34. de nueva organización.

Tenient.. coronel...

D. Romin Olivares Sagal'doy. del:~
suelto regimiento .Aragón. 21, el, "
regimiento n~. 22, de nueva orJIIIl
zación. f del

D. Francisco Camarasa Arru a~tI:'.
regimiento As.ia. Ss. el del ba-::
Montafta núm. 2. vacante por reorp1ll
~ación. " d 11
.D. Eduardo Reyter Hermúa. e •

zona Reclutamiento núm. J4, el del ~
tallón Montafta núm. 3. vacante po:
organizaci6n. . d 1 reIi·

D. Aureliano Sanz Gracia. e)l4ll"
miento Sevilla. 33. el del batallón IIÍI*'
tafia núm. S. vacante por reorp

c:ión. 'ú Cha bel del,D. Victoriano CasaJ s m eÍ del
batallón Montafla La Palma. 8. ""1
batallón Montafta núm. 6. vacante r

reol1Pnización. ~
Madrid 6 de junio de 1931.

- 'dl
Circular: Excmo. Sr.: He te!l~fi'

a ~n dielpooer que lo.s jefe~ Y el
ciales de Infantería cOIIllP1'end~os. il
la sLguiecte relaci6n.. qu~ lr=~tl
con D. Manuel A1lan~ FU GI
y tlermina con D. Antonio '~- u

DESTINOS mez, ¡pasen a 'Ierv: loe desü'DOI q
~ en la misma se les eellalaml. QI1C
Cwcul<w. Excmo. Sr.: El Prealden., Lo comWlÍco a V. :E. ¡para eu c'J

te de. GOIblerno ¡pfovl.lonal de la Re· cimlen.to y cumplimiento. Madfl'O
pública, por resolucl6n de esta fecha. d~ ju~o de 1031...•••1
ha conferido el mando de la primera ~
media brl,ada de Montafta (Gerona) al Seflo.r...
coronel de IManterla D. An¡el San
Pedro Aymat.

,Lo comunico a V· "E. para .u cono,.
cimiento y cumplimiento. Madrid 6 de
junio de 1031.

Excmo. Sr.: Vilta la instancia que
V. E. cuI86 a este Ministerio en 31
de enero último. promovida por el
sargento del regimiento de Infante
ría Ferr~l núm. 65. Manuel Español
Lozano, en súplica de que se le exi
ma del descuento del S por 100 que
se le efectúa sobre SIJa' haberes para
mejora de derechos. pasivoe máximos
y le le devuenan las cantidades ya
descontadas por tal co.ncepto; tenien
duo' el 'cuenta <].ue el interesado in
gree6 en el E~n:ito como soldado
voluntario en 22 de enero de J923.
y ascendió a eu actual empleo en la
revista de enero de J928, ~n anti
güedad de primero de julio ante.
rior, de acuerdo con lo informado
por el suprimido Consejo Supremo
de Guerra y Marina, he tenido,a bien
acceder a lo solicitado. por halllmle
comprendido el recurrente en la se
gunda disposición transitoria del Es·
tatut.oo de Claaes Pasivas del Es.tado
;r en el artículo 170 del reglamento
para 6l\II aplicación. debiendo proce.
dene para la devoluci6n de lo des.
contado, con arreglo a. las normas
establecidas en la orden n11mer,o 238
del .Ministerio de Hacienda de pri.
mero de mayo de J9~ (C. L. nó.
mero lC}2).

Lo comunico a V. E. para su calLo.
cimiento y cumplimiento. Madrid 5
de junio de J931.

kAll
Sellor Capit4n general de la octava

regi6n.

D. Pedro Quejido Garda, del de
Vizcaya, 51. con la de 2 de mayo doe
J931.

D. B3!ldomero Megias Acedo. del
de AIagón, 2'1, con 11. de 2 d~ mayo
de J931.

D. Juan Montaner Benllodi. ~el
de GuadéWajara, 20. con la de 9 de
mayo de J931.

D. Bernardino Macias Sánchez, del
Gru(po Fuerzas Regulare6 Indí,genas
de Ceuta, 3, con la de II de mayo
de J931.

D. Pablo Sánchez Fernández, del
Grupo Fuenas Regulares Indígenas
de Allhucemas, 5. con la de ~8 de
mayo de 1931.

D. Angel L6pez Pra,t6, de la jun
ta de clasificación y revisión. de Cór
doba, con la de 20 de mayo de 193J.

D. Juan Porats Riera, de la cir
cun6Cripción de reserva de Loca. 71.
con la de 25 de mayo de J93J.

Mad!I'id 6 de junio d-eJ031 i' 

Azaña.

.
D._Rodol1ilo Antón Cift6rol. éle1 re.

¡imieDlto Granada. 34. con la anti
ll'Üed'ad ~ J de mayo de 1031.

Circular. Excmo. Se.: He tenido
a bie.n promov.e,r lll1 empleo de aU¿
rez de la eecala der~a retribuf.
da del A4'ma de Inlan~e.r{a a los IUb
oficiales que fia'unn e.n la siguiente
relación. que. da principio con don
Roda/Ha An,t6D C18IU!II'oe y tenniaa
con D. Juan ha.t. Riere. pOlI" Hr' loe
m4e antiguoe de su e.caJa y estar
aptoe para el atc~o. debiendo dit
t\ru'tu en el que ee les conflel'e la
anti¡üedad' que en la millaDa .. l.
ui¡.n...

Lo comunico a V. E. ¡para IU co
DocimleDito y cum.plLmien,to. Madrid
6 de junio de 1031.

~4
Seflocr...

uu.cr6. QUII .. CITA
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D. Miguel JUU'I'ero Moreno de
MODr0Y, de la zona de reclutamien.
to de Vizcaya, 32, con la de 1 de
mayo de 1931.

D. Domiciliano San'tiago Cuala
de la Yedra, disponible en la sexta
región, con la de 2 de mayo de 1931.

D. Félix Aperador Corral, de ':a
zona de reolutamie.n.to de Madrid, J,
con la de 2 de mayo de J931,

D. Manuel Muzás Iba.rs, de la z,,
na de reclutamiento de Lérida, -20.
con la de J8 de mayo de 193J.

D. Hilarlo Argudo Martfnez, de la
zona de reclutamiento de Cuenca. 4,
con la de 20 de mayo de 1931.

D. Juan Pérez Basilio, de la zona
de reo1utamieñeto de AJicante, '15. COn
la de 25 de mayo de 1931.

A teDlente.
D. Felipe Latas Benedé, disponi.

ble en la quinta región, con la 'anti
giledad de J de mayo de 193J

D. Luis Adonso Hernel1d:J, de la
circuIl60ripción de reserva de Mon.
forte, 62. con la de J de mayQ M
J031.

D. José Le6n Jordán, del batallón
montaña La Palma, 8. con la de J
de mayo de 1931.

D. Luie Hocrteolano MOfPno, de la
escuadra núm. :¿ de Av;ad6n. cnl1
la de 1 de ma'lo de 191J.

D. Federico Juain Gago. del re,i.
miento 35. con la de 2 de mayo de
103J •

D. Aurelio Villimar Mardalena, de
la escuadca nóm. 3 de Aviación. con
la de 2 de mayo de J931,

D. Te6dUllo Sánchez Sánchez, del
I"t1rtmiento 76. con la de'g de mayo
de 1931.

D. Pablo Cerezo Pella. del re¡i.
miento 26, con la de 11 de mayo de
1031. •

D. Ambr06io Calvo, del regimiento
76, con la de J8 de mayo de 193J.

D. Lor.enzo POllo d-eol Rro. del ba.
talMn de mon.taiía Mérida, 3. con la
de 20 de ma,'o de 103J 1

D. Esteban Zamora Barrio. dispo
nible en la sexta región. con la de
25 de mayo de J931.

Madrid 6 de jUlLÍo d~ '1931 . 
Azalla.
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D. AntooJo Moreno Rico, det regi
miento, 56.

D. Juan Feml1ndez Canzález, d.::l
regimieD.oto, 56.

D. Francisco Sánchez Rubio, del
regimiento, 17.

-D. Agusttn Fer.nández Chicharro
Barril, del regimilento, (7.

D. Abelardo Calvo Martinoez, del
regimiento, 17..o. Juan Garda L6-pez, del regi
Illlento, 17.

D. Antonio Pardo Montero, del rf"·
gimient.P, 17.

D. Vice:J-te DJelgado Huerta, del
regimiento, 56.

D. Manuel Merino Carrera:, deT r-t!
gimiento, 56.

D. S~vad()r Tomaseti Caritat, diel
regimiento, 56.

D. 'Cafllos Jiménez C()Irdovilla, del
reg;milen,to, 56.

Alf6llea (E. 1\.)

D. José Mercado Herrera, de dis
ponible en ~a segunda regi6n.
.4l rl"gimiento Infantería "ti.. O

(Se'lJilla).
TenieDte c:oroDel.

D. Eduardo Ramoos Diaz Vila, die!
regimiento, 56. .

D. Gregorio AigouHar G6mu, del
regLmieoolto, 17.

D. José Aranaz Conrado, dlel' regio
miento, 2.

D. Cristóbal Citteles
fegimi~nto, 67.

Capll4D (l:. R.)

D. Fl"8nciec:o Alba Rebullido,
dispoo.ioble ~n la segunda regi6n.

TenJ_tM.

D. Ang.eJ1 Muñoz Tassara, del re
¡{¡miento Soria, O,

CcaaDdan_
D. Fernando Olaruer-1F'e1iu Garcia,

de disponible en la segunaa región.
D. Antonio GOlld.lez - NoveU8

Arriete, del regimiento SOI'ia, O,
D. Fra.DICiaco J)el¡ado Serrano, del

regimien.to SorÍ&, 9.

e...I......
D. Carlos Janer Colu.nga, de dl.

ponible en 1a eegw.oda 1"elri6n.
D. Carl06Cuerdia. Gutíúrez. del

regimiento Graa.ad:a, 3+
D. Lu<:as MiaIgo Ramoe, del ~2i1.

Pradee, del miento Granada, 34·
D. José NOogu~r_ Trncios, dlel re

gimiento Tenerife 64.
D. F~erico Navarro Ferúmdez,

de de dis.ponible volnntario en aa 1Ie1un
da r~i6n.

D. José Rodrf.¡uez Romera, del :I!
gimiento, 71.

D. Franci.aco SanUeo Solts, del re
D. !Luis Albarrad11 Sle¡ura, del re- gimien.to Granada, 34.

¡¡miento, 1'7. D. Juan TUlara BWü, del regi-
D. LuiJs Ramos Diaz de Vila, del miento Sor1a, 9. .

rTegimieoto, 56. D. AntOlllio ·C~e. Legalloil de
D. Manuel Mulero Clement~. del Grimarest, del N8imiento Soria, 9.

regimi:ento, ~1· D. César Collado G.da, d~l "l!-
D.Fra.DICiaco Ramos Diaz die Vila, gimoiento Graneda, 34.

dle1 ba.ta1l6n. cazadO!. Segorbe, '12. D. A.lw.ro Villailba Rubio, dlel ba-
D. A!nltonlo NOV11 GonÁlllQ, 4,el taUro Alba de TOit'iDea continuando

batallón cazadores Se¡orbe, n. • en la comiei&¡, conferláa por ordeD
. D: Fernando Amaya Rwz, del te· telegrá.fu:a de 30 de abril 1Utimo.

IL'ml.ento, 17. -
D. J066 Amay. RUlz, del rre¡im~. Caplt4D (B. 8.)1

tOb~'Manuel Molino Vel4zquft, del ' p. lJu,is Biaggi 'A!1dIU, &1 regi-
rfoll'imieuto, 56. ma.ento Gran.ada, , •.

D. Juan ·Machado Martlnel, del re. TaI__ •
¡Lmi.en,tp, 17. • .

T I (B R) D. Juan 'Catti6n RiVal, del rel'i-
eD eDtM ,. miento Sorla, g.

D. Lui. Caba.llero Torree, del re· D. Manuel Fernbdru Guzmú"
¡imien.to. 1'7. del reR-imi~n.to Soria, g.

D. A11tcmio Garda Novo, del re· D. Florentino RcKirlguez Domln·
gimiento, 17. ¡uez, diel regliniál.to' Sori... O.

D. Fu.n:cieco Mor6n Peb. citl l'Ie- D. Juan. L6pez Ct&r6l, del r6rf,-
¡imiento, 56. mierJ:l.to Soria, Q•

D. Angel Aguilera Gallo, dlel ~-e

gimien.to, 56.

Comandantes.

D. José Simón Cakaño, del regi
mi';:¡eto, 56.

D. Lucio Berzosa García, del cegi
miento, 56.

D. Peiho de las Heras Alsina, del
regimien.to, 56.

CapJunea.

D. Pedro Lozano L6pez, del regio
miento, 17. .

D. Antonio Cabezas Ca'1Ilacho, del
regimiento, 17.

D. Francisco Mejide Gurrera, del
regimien.to, 56.

D. Mariano Requena CordÓIl, del
regimiento, 56.

D. Juan Malina MárqUleZ, del rp.
gimiento, 56.

D. José Sa.mp.ioetro Modrego, d~l

regimiento, 56.
D. Manuel del R,fo Fernández, del

ba.ta1l6n 'ca~a.doree S.egorbe, 12 •
D. Juan Galáon An:nario, del bata

1I6n cazadores Segor~, 12.

D. Tomás P·rada Granado, del 10(

gimiento, 48.
D. F~rioCo Jiménez Cotobarria,

deol regimiento, 48.
D. Juan Vl3.ldivia Ureña, del regi

miento, 15.
D. LeonlCio Loba<:o Garda, del le

gím.iJento, 1S.

Al regimiento Infantería núm. '17
(Málaga).

Teniente coronel.

Comandantes.
D. Juan Asensi Gepero, de ddspo

~nible en la segunda tegiÓo,.
D. Rafael Pérez Blanco Rodríguez,

~el regimiento, IS.
D. Francisco dlel Rosal Rico, de

disponible voluatario en Santa I6a
bel de Fernando P60 (Gui.n~a Espa
ñola).

Capitanes. \

D. Amtonio Puig Petrola.ni, del Ie-
gi.miento, IS. .

D. Ricarod Muro Riob60, del regi
miento, 48.

D. Mariano Aguilar <ftbarda, del
regimien.to, ~5.

D. Manuel MárqUJez Sánchez Mo
vellan, del regimiento, 15..o. Juan Peña Peñalver, del regio
IDJento, r;>8.

-D. Bernabé G6mez Soriano, del re
gimien.to, 15.

D. Francisco RoblleS Villegas, del
regimiento. 48.

D. F emando O<:a Gonz;11el, del re-
gimiento, 48. .

D. Frandsco Rouano Ruiz de Mier.
d~l regimientO', 48.

D. José Jerez de Fuentles, del :re·
gimi.e-n.to, 48.

D.' Antonio Fernándles Salas, del
regimiento, 48.

Capll4D (E. R.)'

D. Liftrdo Garda Alvarez. del re·
gimiento, ,15.

TeDf.eDtM.
. D: J01Ié Gonz4l1ez Ben,ftez, del le

glmolento, 15.
D. Joaquín Beotlledkto Corté" del

JIellitJl.iento, 15.
D. Manuel Alv8ll'ez Fern4ndez, del

batall6n. cazadores Las Navas, 10.
D. Adolfo Guerrero Cozar, del re·

gimiento, 15.
D. Flonencio Aleal;1 MarUnez, del

regim~nto, 48.
D. Francisco ,Foern;1nd~z Domin

a-uoez, del Agimienoeo, 15.
D. Joaquín Puig Costa, del rea-i

mieonto, 15.
D. Joeé Nl1Aez Maneo, del regi

miento, 15.
D. FrancÍlSICo Cirujeda EclIIevarrfa.

del regim.iento, 15.
. D. Mariano Quintana Bolado, del
botaJl6n cazador-ea AlrapUee, 9.

D. F-ederico Ri6tori Camoyano, ~I
1Ie1'imien.to: 48.

D. Pedro Maná MartIMZ, del re·
gimiento, 1 S.

TeDl8ldel ·(B. R.)'
D. Enirqule Granados Benhier, del

~e:nto, 15.
D. Manu~l BeJÚ~ TrujiUo, d~1

regiillÚoet'nO, 1So,
. D. Fr8lnICl5co Pulido Martlnez, &el
batall6n Cazadores Arapil~ 9.

D. Francisco. CarrriUonernand'o,
d~ batall6n·cua.dorM A1'lllPmoel, O,

D .EmLlio. Mart1.nez VinlU.es,., d~l
m_o.

D. Jo~ Delrado Sierra, dlel bata·
1100 cazadorM Arllpi!ea, Q.

D. Vicetlite ln-ibarrla MarU11a, cIlel
ba'ta116Z1 c.azadOJ1e1 ArapilIM, O,

D. Bllltl Cutro Pkoez, doel rea-illI1ien.
to, .,.

D. IE11riquoe Boniillo Maurido, del
l'eFqnien>to, 48.
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Circular•.. Excmo. Sr.: He tenido' a
bien disponer que los jefes y oficia
les de Infanterla comprendidoa en la
aiguiente relaci6n, que prin'cipia con
don Alberto Ruiz Morionea y termi
na con don Enrique Garda Ruiz Sol·
dado, pasen a servir lo,s destinos que
en la misma se les aeftll'lan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi,ento y cumplimiento. Madrid
6 de junio de¡931•

D. Diego Mlergelina Whit~, dofl1 re.
gimiento Cádiz, 61. -

D. Antonio Ma,t05 PantO'ja, del re
gimiento Clidiz, (y¡.

Capit6n (E. R.)

D. J06é Sánchez Garda, deJ regi
miento Clidiz, 67.

TeDientes.
D. Ra:falel Delgado Hernáodez, d~I

regimie:J.to Cádiz, 67.
D. Cayetano Gall"cía Castrill6n. del

regimiento Cádiz, 61.
D. Luis Salu Rí05, del regimi~:I.to

Cádiz. 61.
D. Juan Jiménez GüEll. del regi

miento Clf.diz, 61.
D. Juan Riaño Castro. del regio

miento Cádiz, 67.
D. 'RiC3irdo Pénez Bolañ()6o del :'e

gimiento Cádiz, 61.
D. Manuel Villaverde Moro. del

regimiento Cádiz, 61.
D. Gregorio Pérez Gutiérrez. del

regimiento Cádiz, 67. .
D. Carl06 L6pez Martinez, del re·

gimiento Clidirz, 67.
Tenlen. (E. R.)

D. Juan Franci5Co Pécez :Melero,
del reg!imieonlto Clidiz, 67.

D. Cristóbad To~ Barea, del 'e
¡imiento Clidiz, fY.¡.

D. Jos6 Fe1'oández MOlins, del te
gimiento Clidiz 67•

D. Andrés MUñooz Guillén, del ft·
gimiento Cádiz, 67.

D. José Jiménez 'Moerofio. del re
gimiento Clidiz, 67.

D. Pedro Ruiz Moreno, del re¡i
miento Clidiz, 67.

D. Carlos Cermefio Linares. d.eol
regimiten.to Cádiz, 61.

D. J06é Ben~tez Sándrez. del .~-
gimiento Clidiz, 67. ,

D. Rafael Jiménez Borja, diel Te·
gimiento Cádiz, 67.

D. FranciSICo MaTtÍ'!l. E~a, de:
regimiJ~to CádJiz, 67. .

D. Antonio Malina Galiano, del re
gimiento Cádiz 6r¡.

D. An.tonio rM6a GeSmez, del rE
gimiento Clidiz, 61.

Madrid 6 de junio de 1931.-Azat\a.-

Sel\or...
ULACI.lf .". U CITA

, COmandant...

D. Alberto Ruiz Moriones, del re·
gimiento, 14 (Pamplona), a la Zona
de Pamplona, :39 (rectifica.ción).

D. José Palacios Plllacio., del re·
Rimiento. 22' (Zaragoza), a la Pla.na
M,a.yor de ,la Brigada d~ Huese•.

D. Fernando de Torr,e Franco Ro
mero, del re,gimiento Aragón, 21, al'
regimiento, :n (Zaragoza).

I

Tenient•.

.D: Rafael GaJisteo Burgos, de4 re.
gImIento Córdoba, 10.

D. Bernard.jno Castellanos Sán.
chez, del regimiento Córdoba, ~O.

.D: Be~nardo Pérez Muñoez, del re.
gLIDlento Córdoba, 10.

~..Enrique Verdú Qui'Dtana, del
re$\"lIDlento Córdoba 10.

D. Luis Portillo 'García del' rell'i-
miento Córdoba. 10. '.o. Daniel OIiVler Osuna, del1 regi
mIento Córdoba, lo,continuando en
la oomiosión q'ue le fué conferida por
orden de ,31 de diciembre de 1929
(D. O. numo 3).

D. J :sé Verd.ú Quinlt&lüa, del re!ri-
miento, Córdoba, 10. ":.

~. ~tonio VilIalobos G6mez, del
regImIento Córdoba" 10 continuan
~o en la comisión que ie fué confe
odo por orden de 31 de diciembre de
19.29 (D. O. núm. 3).
~. ~ntonio Arrebola Larrubia, del

re¡¡-ImIento Córdoba, 10..o. Juan Ibáñez Sala6, del regi
mIento C6rdoba. ·10.

~.. Isidoro VilIar NavaTTe~. del
I1eglDlJento Córdoba, lo.

TeDlen'- (E. R.)
~..Eduardo Garda Jiméoez. del

TegLIDJento Córdoba 10.
. D; Francisco Ga;da Ayáiao doeJ re

gimIento C6rdoba, ,10.
.D: /Emilio Negro Hinojosa. del re

i'ImtetD,to Córdoba, 10.
D. Juan Ortiz Gal!lCóno del reai

miento Córdoba. 10.
D; J!!sé Rodríguez Romera, del re.

¡imlento Córdoba, ro. .
D. Félix Cand~nas Sulirez del re-

gimiento Córdoba, ro. '
J? .Jacilnto F01;loUli Eat6vez. del

re/i!'lInlento C6~d()ba, ~o.

D. Félix Ballesteros del Val del
nesrimiento Córdoba, 10. '

D. FranciKo Fernández Borroel'O
del regimiento Córdoba, 10. '

D. Ped,ro Ubeda Monedero del rl'.
¡imi~nto C6rdoha, ,10. o

Al r'&;m;,,,to ¡"fa",t'rla. mlm. 27
(edlli.). .

Comandan••
D. 'Manuel Muñ021 Mart'Lnezo de

diSplm~ble en la 5eKUma re¡i6n. •
D. SaJlvador Peña GOil1záJIez, dte ayu

dante de CaCDlJ)O del Gtecleral D. Mi.
fuel Carbonell.
. D. JUllio Eecuin ~~L de disponi.

ble en la segunda region.
C.pltaD••

D. Ricardo Casas Trabae, del re.
g'lmiflltO Clidiz, 67.

D. Manuel Gener L6IPIM, del re¡ti.
mien,to Clidoiz, 67.

D. Manuoeol Gonz4.1ez iE~, dtel re
gianiflloto Clidiz, 67.

D. Cay¡etano 'Pida1 Lobatón, del
r6lfi,miento C'diz, 67.

D. Aile:llll.l1dro Queaada cJ.l Pino, de.l
mg:illllieon~oC4diz 67.

p. FrUlCisco Ortiz MararUlo, del
re,i.miento C4diz, 67.

D. Francisco Lc5Ipez Martinez, \lel
rerimientoC'diz, 67.

D. ]oe6 Sanl~s Tortajada del re.
¡imi,ento C'diz, 67. '

D. Enrique Mufioz Eles Villa.
~l, del re¡imilento 'Cádioz, 67.

D. Di~go Naranjo de Ca-rnnza del
t1egimiento Granada, 34. ' .

D. AJIberto Pérez Garda, del re
gimiento Granada, 34.

D. Francisco O:j.eda. Delgaao del
regimiento Gnnada, 34. •

D .Quintín Taboada ATteaga, del
regimeinto Gmnada, 34.

D. Francisco Rivero Moli~, del
regimiento, Granada, 34.

. 1): Angel Acuña Camacbo, del re
g'llIJuento Gramada, 34.

D. Damián Quero MOllente. del re
gimiento núm. 2.

Temen. (E. R.)

• D. Manuel. Maña Tabora, del re·
gJmIento Sona, 9.

D. Serafín Falla Sola. del regi
miento Sona, 9.

.o. Antonio Martfn Ortega, del re·
gimieD40 Soria, 9.

D. FranciJSco Arroyo Romá'!l', dIe
regimiento Soria, 9.

D. Rogl~lio-,Rodríguez' Fernández,
del regimiento Soria, 9.

D. Maouel Cuevas Gonz&1ez, del
regimiento Giranada, 34.

D. Timoteo Dominguez Castella
DO. del regimiento Granada, 34.

D. Aolejandro Cadenas Bautista.
de1 relrimiento Grauada, 34.

D. Pe!legrLn Rodcriguez Muñoz. de
la circun5CriJpci6n. de reserva de 05'11
Da, 12.

ALf6ru (E. R.)
D. Aureolio González Lepe, del re

gimiento Granada, 34.

Al r'gimi,nto ¡nfa"t,rla n4m. :l
(GraNalla\.

Teniente coroDel.
D. San.tiago Taboada Goyos. del

regimiento- Córdoba, 10.

COIDUId.a....

D. Nicoolá5 Gonz'lez ~leito, ckl
re¡lillDiento CórdoOba. 10.

D. Miguel Martinez Mond1'ag6n,
del rel{imi~nto Córdoba, 110.

D. José Oorubia F'loree, dJel1 regio
mien.to CASrdoba, 10.

c.pa*-.
D. Antonio 'Fenoll ,Castell, diel re

gimiento CordcSba 10.
D. An¡e1 Garda Marttnez, del re·

eimiftlt'o Córdoba, 10.
D. J- Cinovu Casanova, d.l re.

eimiento C6nioba 10.
D. Tom4I Moribu Domineuez, del

llel'imien,to C6rdoba, 10.
. D: Mariaalo ~~o Moreno, d~l re·
~ CórdOba, 10.

t? .1- An.itera B.ueecourt, del
,.-mueto Cdrdoba, lO.

D. J~ NoUtarel C\\ellar, del re·
gimi>ento C6nIoba, 'lO.

D. Antoalo iL6pe1 Peru, del !'eII'
mi'llitto C6.rdoba, 10.

D. Gennb 'GOnl'lez Goz411vez, del.
'hfI'imW¡to C6nioba, 10.

D. NatICieo RJen Pou., del N¡i.
m_o ,CórdOba, 10. ' ,

D. EJDiIBo Jarillo ~ la Reruera,
del J'eI'i.aU'.to C6rIC1'oba. 10.

D. Juan MlIChado Gan:ia de Vled.
ma, óel J'I6,imielllto C6rldo,ba, 10.

c.a.... '(11. Ro)
D. AD.teaió L6pe1 Robl~, del re·

IPmiento C6n1oba, 10.
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Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los suboficiales y
•argentos de InEanterla que figuran
en la siguiente relación, que da prin
cipio con ·don Francisco Escoto Oroz
CO y termina con Francisco Carmona
Gámez, pasen destinados a los Cuer
pos que en la misma se expresan,
causando alta y baja en la revista de
Comiurio del mes de la fecha.

Lo comuntco a V. E. para su co
nocimiento' y cumplimiento. Madrid 6
de junio de 193J.

CapitaDell.

D. Yanuel Maronez Guda, 'def
regimiento Navarra, :aS, a la Plana
Mayor de la Brigada de Lérida.

D. Enrique Sánchez Fiol, del bata
llón montaña Estella, 4. a la Plana
Mayor de la Brigada de Barcelona.

D. Antonio de Ibarra 'Montis, del
regimiento Asta, SS, a la Plana Ma
yor de la media arigada de montatia
de Gerona. '

D. Jesús Ce'ballos Ramartínez, del
regimiento Gerona, ::n, a ·la Plana
Mayor de la Brigada de Huesea.

D. Juan Valdés Oroz, del regimien
to, 22 (Zaragoza), a la Plana Mayor
de la Brigada de Zaragoza. •

D. Enrique Garda Ruiz Soldado,
del regimiento, S, al regimiento, 22
(Zaragoza).

Madrid 6 de junio de J93J.-Azafta.

Manuel Mateo Arias, del ;regimien
to Córdoba, JO.

José Leiva Le6n, del regimiento Francisco Madá Reyes, del regi-
ndmero 2. miento C6rdoba, IJO.

Fernando Mendoza de la Fuente, ,Manuel Sabio Rodrfguez. del re-
del regimiento C6rdoba, JO. gimiento Córdoba, JO.

Antonio ·Gonz41ez Garda, del ;re- Juan Andrés Toledo, del regunlen-
gimiento Córdoba, 10. to C6rdoba, 10.

José Andújar La.o, del regimien- José Torres Molinero, del regimien-
~o, 2. lo Córdoba. 10.

Angel Torregrosa VillanQeYa, del ' Juan Ortiz Gallego, del regimien-
regimiento C6rdoba, 110. to Córd'Oba, 10.

LJ06é Jiménez Rodríguez, del re- iMiguel ·Fontán Ló¡:Iez, del regi-
gimiento C6rdoba, 10. miento C6rdoba, 10.

.Ram6n Garzón Torres, del ;regi- Antonio Gámez del A.}no. del re-
lD1ento, 2. gitniento Córdoba, 10.

Antonio Márquez .Fernández, oel Dámaso Calahorro Rein~o, del
regimiento Córdoba, 10. regimiento Córdoba, 10.

l06é Robles Robles, del regimien- Ricardo Maldonado Orellana, del
to Córdoba, 10. regimiento C6rdoba, 10.

Manuel Alonso Viso, del regimien- Al regimiento lnfanteria ''''''':-9
to, 2.' (S«Jilla).

José L6pez Mor~o, del regimiento
CcSrdoba, 10. SuboIidal••

Manuel Altozano Castilla, del re-
gimiento Córdoba, 10. . . D. Joaquín Cabezas Sqlie, del Fe-

José Gallego Pérez, del regimien- gimiento Granada, 34·
lo, la. D. Cristóbal Pozo Vázquez, del re-·

Juan Valero MarilCal, del regi- gimiento Granada, 3-4·
mIento Córdoba, 10. D. Manuel Prieto Zambrana. del

J 064S Gil Corralee, del regimiento regimiento Granada, 34·
Córdoba. 10.. D. Rodobfo Antl6n ICisneroe, del

•T~mú MarUnez Rodriguez, del re- mismo.
J'1IDlento, 2. . D. Jo!~ OetOll Gareta, del miame>.

Lucio P&ez Albert, del regimien- D. Zoilo MarUn Gómez,' del ;re-
to Córdoba 10. . gi2niento Soria, O,

Antonio Avila Avila, del I'eaimien- D. Enrique Roddguez Aguilar, del
to Córdoba, 10. miemo.

.le.1Úa Carmona Gallardo. del re- D. Miguel Ferdndez L6pez, del
gImlento, 2. mitmo•

?ompilio Lozano P~rez, del ~e,i. D. J'Otl~ HemAndez Pérez, del mis-
mIento Córdoba, 10. . IDO..

Francisco GondJez CAceres (1.1 D. Enrique Delgado MaUaina. del'
regimiento C6rjoba, 10.' , mismo.

C.ris.t6bal Riva de la FlHnte, del .o. Baldomero S4.nchez Cadenas,
regllluento, 2. del mismo.

'Gine.r Martínez. del regimiento D. Sandalio Cerrato Martín, del
Córdoba, 10. mismo.

·Manuel González GrUladoe oel 8al'lleD&ol.
regimientoC6rdoba, Ito. - ' -

.Francisco Luque Alba. d.el regio Manuel Ales Gareta, del regl-
AzAJiA miento Granada, 3-4·

S'tlior... m~:~~:;i~ Recio Padilla. 4Ul regi- ·Dionisio Cuenca Dela'ad'O. del mis.
ItELACION gUB SB CITA miento Córdoba, 10. mJo.~ Tapia G6mez, del mismo.

Al r'gimiento lnfant,ria nú".. 2 toJoCóérdPobaraejoloMolina, del regimien- Emilio Moreno' 'Lara, del mismo.
(GraMlla). ' • .

Jacinto Lfarfn Luque. del regi- ~~'uel Roodrfguez Valiño, 4iel'1taboIlcIaI.. mIento, 2. '. miflDo.
;1). FrancÍICo Escoto Orozco, del Gabriel Ortiz Pe,rea, del regimien- táza: PeUez Culaft6n. del mi!mo.

regimiento, 2. . to C6rd~, 10. ro Gafi'-n Gamelro del mismo.
.D. ManlHl Moreno Grande, del re. .F~anc18Co Rios Grana&.. del re- J~ Gidldu A!rias de la ReÍDa,.

guniento Córdoba. 10. glml.ento .Córdoba, 10. 1 del miemo.
d p. C!r~orio Roddgu~ Calder6n, ,I1lCi-oroGuilUn Rubio. del reri. Dioni.ioChinarro Martfn, del mis-
e ·r6(lIIllento, 2. ml

J
ento, Sao 1 IDO•

.D. Jos' AlfaUa Moreno del re- uan a azar Ruís, del regimien_ Antonio Pinto Roeado, del mi.mo.
r1llliento Córdoba JO.' to ~doba. 10. J- Moya Seda, del mismo.

.ID. JW TOIJ'ralta Borre,o, del re- ~UlCS Cuadrado Escobar. del reai- Francitco Pozas Querada. del mis-
~ieato, 2.. ml:le~tJ pCl6rdoba, ~al°' .l. 1ID0. .

u. Ricardo AlmoJUe1'a UanOl, del oe.. , azas Le , ...1 reriai.nto Felipe Cuenca Mena,' del mhmo.
'erimiento Córdoba, JO. ,n ero 2. IManuel Moreno Laguna, del mill-n. Teodoro Martfne» Navarro de ..~anuel Toquero Garcfa, del re· IDO. •
r"imiento, a. ' 'Iml~nto C6rdoba, 10. A41to'Dio ~rrano ~alamea, del mi.·
.ID. J'IlUl Martoe Diaz, del regi- .L'flCS Guerrero Auote¡ul, del re- mOl ' •

blient.o ~rdoba 10 glmlent·o C6rdoba, 10. ' Eduardo Caro V4zquel, del mi.mo.
f!~ .MaDuel Mena' Vivu, del regi.: ,.Manuel Moreo NavaJ'l'o, del re,i. \ 101' Ortil Cortiguera,' del milmo.

Ill_to 2. . miento, .a. . Celestino Eec:obar M4rquez, del
iD: lo" TorJl'. Galindo, del re. .AJ;Itonlo MarUnez MarUnel. del re. IDlemo.· .

CIIl16nto Córdoba 10." gUluento Córdoba, 10. .: Jos~ L6pez Runfrez, del miemo.
d In. FraDc~o C~staii.o Domfnguez Mar«lo S4nchez 'Morillo, del re- l.fanuel Hachero Quintero, del :ah.
el r._iato, 2. • gimiento C6rd'oba 10. .' .0.
'D, luu Lomb.rdo die la Torre del Elisardo Ga.llardo 'E.-pinel, 'del .re· Jacinto Garcfa Vela, del regimlfD-

rerhlllento' ~rdOOa, JO. ' 1 gimiento, 2. . . 'to Granada, 3-4.':, .

D. Roque Palacios Granié, del re
gimiento, S (Zaragoza), a la Plana
Mayor de la Brigada de Zaragoza.

D. Santiago Amado Lóriga, del re
gimiento, 20 (Huesca), al regimien
to, S (Zaragoza).

D. Valeriano Furundarena Pérez,
de disponible en la primera región, a
la Plana Mayor de ~a Brigada de Lé
rida.

n. Julio Mestre Martí, de dispo
nible en la cuarta región, a la Pla
na Mayor de la. Brigada !le Barce
tona.



Francisco Saavedra Rodriguez, del
regimiento Granada, J4.

Crist6bal Aguilar Jaramillo, d·ü
mismo.

Enrique MarUn Meléndez, del mi&-
mo.

Rafael Garda Garda. de' mismo.
J osé C~ro Sánchez, del mismo.
Julián Naranjo Sánchez, del mis-

mo.
Santiago Santana Santana, del mis

mo.
José Creus Martínez, del regimle.'l

to Soria, 9.
Aurelio G6mez Montosa. del mis

mo.
Manuel Malina González, del mis

mo.
Juan Román Izquierdo. del misn:,').
Juan Femández Viñez, del mis-

mo.
José Sánchez Jiménez, del mismo.
Rafae: González Ruiz, del mismo.
Anckés Cordón Moriano, del mis-

mo.
Alfonso Garda Gómez, del mi8

mo.
Antonio Echevarria Flores, del

mismo.
Santiago Pérez Díaz, del miemo.
Emilio Gomar Cardo, del mismo.
Juan Santiago Conde, del mismo.
Carlos Becerra de la Barrera, del

mismo.
Emilio' Gondlez Perdieones, del

mismo.
Nicolás eo.rdón Mariano, del mi.

mo.
Julián Alvarez S'ánchez. del mismo.
IlciefonlO Hernández Tozcano, del

m_o.
Cristóbal Ramos Malina, del mismo.
•Angel Arévalo Balseras, del mismo.
Antonio Ruperto Navarro, del mismo.
Fernando Moya Gouzález, del re-

gimiento Soria, 9.
Arturo Roldb Tapia. del mismo>.
Francisco Chamoro López, del mismo.
Antonio Azcona Gutiérrez, del mismo.
Juan Fornández Gutiérrez, del mismo.
Manuel Garda Vega, del mismo.
José M'edil1a Mata, del mismo.
Antonio Jiménez Brenes, del mismo.
Joaquín Arquillu Garda, del re-

¡imiento GraDada, J,t.
Vfctor Mbdea de loe Reyu, del

alamo.
Antonio Flores Patrocinio, del re-

gimiento Soria, 9.' ,
Atanasio CUeYas González, del mismo.
Angel Lobo Manuel, del mIsmo.

II6Ilcoe de primera.
Salvador González Chico·, del re·

gimiento Granada, 34.
Santiago Ramo. Caltro, del mis

mo.
116IIcoe de leguDeIa.

Teodoro ~rrano Gallardo, del re.
gimiento Granada, ~4.

Alfonlo E.tela Montó, del regio
miento InflUl.tería. 4.

Juan Gareía Medina, del regimien.
to GraDada, 34. .
Al "gi",¡IHto ¡"!atlot,,ltI "tI",. 15

(A.ll"¡'tU) •
.luIIoacialM.

D. EAteban Navarro Priel'o, del
rellimiento Ext.remadura, '5.·

1>. Juan Rodríguez Rodirf¡'uel, del
rea:imkato P&yra. ....
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•
D. Ramón G6nez Cabello, del regi-

miento Extremadura, 15.
D. Jesús Valcárcel Bas, del mismo.
D. José Portela Garela, del mismo.
D. Rafael Cascales Comas, del

mismo.
D. Antonio Arias Jiménez, del re

gimiento Pavi~, 48.
D. Agustin del Pino Garrido, del

,regimiento Enremadura,IS.
D. Francisco Femández Téllez, del

regimiento Pavia. 48.
D. Gabriel Machado Carzal, del re

gimiento Pavía, 48.
D. Manuel Benítez Duarte, de.! mis·

mo.
D. Francisco Ruiz Rubio, del mismo.

Silverio· Gravosqui Sánchez, del re-
gimiento Extremadura, 15.

Francisco Molt6 OJac6n, del mismo.
Crist6ba1 Cabello Herrera, del mismo.
Angel Pérez Va1derama. del mismo.
J lt1io Montoro Cañardó, del mismo.
Francisco Cruz Garda, del mismo.
Cipriano P~reJ Diaz, del mismo:
Jacinto Mata Hernández, del mismo.
JOIé Cueva,., POllO, del .mismo.
Francisco Mufioz Florido, del mismo.
Santiago Galindo Navarro, del mismo.
Juan Mes. Román, del mismo.
Aga.pito Mul\oz Triguero, del mismo.
Alejandro Martinez de las Heru.

del mismo. ,
Loctnzo Díez del Rio, del miemo
Domingo Partal Ortega, ckl mis-

mo.
Teodoro Rivelles Hidalgo, del mismo.
Gabriel Sánchez Hernández, del mismo•
Antonio Ramírez Richarte, del' re-

gimiento Extremadura, '5.
F'fanci«o Cómel Díaz, d'tl mi!l

mo.
Francisco Car.mona Serrano, del

mismo. .
José Molina Mo;é'no, del mismo.
Dionisio Mutinez de las Heras, del

mismo.
José Pecino Galiana, del mierDo.
] oeé S'áncbez Alcántara, del mis-

mo.
J ClISé Concepci6n FOlltes, del mis

mp.
Francisco Zarco Almagrao, d·el mis.

mo.
Ramón Díal Cafl.a, ..del miemo.
Antocio Sl.nch'tl Gómez, del mis-

mo.
Ram6n Garcra Vall~, del mismo.
J Oll~ Cruz Cruz, del mismo.
Alfonso Gutiérrez Delgado, del

mismo. .
Pedro Corti1o Marill, del mismo.
Irene Primola Molillo, del ml.mo.
MocIe.to ,Infante Garda, del ~e-

¡imiento P,a.yia, 48. .
Ma.auel Tri¡uero Mu4oz, dllll mla

mo.
AntoDio Pérel Alaredn, del mito

mo.
Dlel'o Molla ]Iméuz, del miano.
Fernando Navarro Díal, del mi..

mo. .
Tomú Requiel Inle.ta, del ..

mo,
Pío Rodripel Jiméne., de) mito

mo.
Paulino Paz Maeso, del mismo.
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JaVier Martín Antoñana, del regio
miento Pavía, 48. .

Luis Arista Torralbo, del mismo.
Bernardio Bueno ·Romero, del mis

mo.
Juan Jiménez Sánchez, del mis

mo.
Moisés Tejada Diaz, del mismo.
Enrique Moya Fernández, del mis

mo.
Antonio Navas Galiana. del mis

mo.
José L6pez Carretero, del mismo.
Franci6Co Rubio Tones, del mis-

mo.
Luis Serrano Nabarro, del mis

mo.
J osé Quintero Poves, del miosmo.
Roque Linares Pedrero, del regi-

miento Pavía, 48.
Diego Pedrosa Diaz, d'el mismo.
José Carmona Páez, del mismo.
Antonio Delgado Huerw, del mis-

mo.
Francisco Le6n Ruiz, del mismo.
Antonio Jiménez Melgares. del

'JDismo.
Fernando Bernal Ruiz, del mis

mo.
Eduardo Garda Doncel y Lozano,

del mi*o.
Cándido Aceña Herrera, del mis

mo.
José Romero Balíos, del mismo.
Manuel Sabul'ueiro Méndez, del

mismo.
Pedro Caso Carbone.ro, del mis

mo.
Vicente Carrasco Ráel, del m..

mo.
Leonardo Valenzuela Cubilla., del

mismo.
Juan Herrera RamOJ, del míamO.

A.l '¡'gimunto ¡"fantnia ..... 17
(M4Iaga).

luboIcIal...

D. Mariano de la Torre Mulía,
del Ilegimiento Alava, 56. .

D. Juan Tcujillo Sbchez, del DUI"
mo.

D" 4PtedroJ4a¡zu S::armOlDa, ~e.
miemo.

D. Francisco Ruiz Garda, d.el re
gimil\nto, 17.

D. Antonio Alba Pa.lomo, del re
gimiento, 17.

D. Anibal Gonzlllez Urrutia, de l.
8ecci6n de Clasificación y, Revisi6n
de la Palma.

D. Rorelio Sánchez Blázquez, del
batallón Montafia, 5.

D. Francisco Mora Carmina, del
batallón Cazadorel Simulcas, 8. .

D. Benito Pérez Ortiz, del regl -
mienta 'Toledo, 35. .

D. Nicanor Rel'o Andrade, .die la
Junta de Cluiftcaci6n y Revi.i6n de
MIlla,a.

D. Aurelio Gil Heral, de la Dli"
ma.

D. An~ol1io Soler Contrerat, de t.
Junta de Clasificación y Revi.;,ón d'
M'lap. ,

larllD&Ol.

Manuel Vallejo Flor., dlel re,i
miento Alava 56.

Manuel Tub.ón S!evillano, del Dli"
mo.

,1
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REEMPLAZO

SUPERNUM EIMRIOS

....... ti _11''''''' Cffl c."llIr
ASCENSOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado llor el teniente cor~nel de In
fanteHa D. L\lÍs Romero Amorós, del
regimiento Orllenes Militares, '1'1, he
tenido a bien concederle el pase a la
situación de supernumerario sin suel
do, para Madrid, Suiza y Cautereta
('Francia), con arreglo a lo que deter
minan los decretal de \20 de agostó
de 1925 Y 24 do fdbrero de 1930
~. L núms. 2'15 y SS), respectiva
mente, quedando adscrite> para. todos
los ef.ectos a la Capitanfa general de la
primera regi6n.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid ~S
de junio de 1931.

Cll'euJar. Excmo. Sr,: He tenido
lo bien conceder el empleo luperlor
Inmediato, en propue.ta reglamenta-

Excmo. Sr.: En vista del ~crito

y certificado de reconocimiento fa
cultativo que V. E. CUI'6Ó a este Mi
nisterio en 26 del mes próximo pa
sado, dando cuenta de haber dec:a
oda con carácter provisional en si
~aci6n de reemplazo por enfermo, a
partir del dfa S del expresado mes y
con residencia en eea plaza, al co
mandante de Infantería D. Fernan
do Ayala Pons, d41 la zona de rec:u
tamiento de Oviedo núm. 46, he te
nido a bien confirmar la determina:
~6n de V. E., con arreglo a lo dis
puesto e. la orden de 18 de noviem
bre de 1916 (C. L. nl1m. 2S0).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c11JDlllimiento. Madrid 5
de lunio de 1931.

AZAAA

Sdor Capit4n ceneral de :a cuarta
regi6n.

Seiores Capit'n general de la oc·
tava región e Interventor geDeul
de ,Guerra.

Seilor Capitán general d. la tercera
regi6n.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
torgeneral de Guerra.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid S
de junio de 1931.

:AzAftA

DISPONIBLES

Seftor Je~ Superior de las Fuerzas
Militares de l(arrueeos.

Seftor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que los comandantes de Infante
rla D. Pedro San Pedro Martinez, don
Ram6n Pujalte Julián y D. Mohamed
B.en·Mizián Bel Kasen, que han cesa
do efl el cargo de ayudantes de campo
de los Generales D. Federico Caballero
y D. Sebastián Pozas, quedeD en la
situación de dilPQnibles forlosos en La
radie, los dos primeros, y en Me1illa,
el último.

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento '1 cumplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931.

AzAfA

Seftor Capitán general de la octa.va
regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme c.on lo pro- Seftores Capitán general de la prime-
puuto por V. E. eD 26 del me. pr6- ra regi6n e Interventor general ge
ximo p8Nclo he tenido a bien di.. Guerra.poner que el tjoiente de Infanterfa. .... _
D. FnacllC:o F..,OIo CuaTieo, del.' ••• E

Grl&1)o de FlMrlU Itqularel IDdlge
nu de Tetu4n n\1m. 1, pul & la .i
tuación de diaponible por enfermo,
a ¡partir del dia lIS' de dicho me. y
COIl r.idencia en ela plala, lerdn
dbpooe el artfculo l4ptimó de la ,oro
de. de 27 de Jumo de 1930 (D. O. Dd.
mero 1.J2)~

Salvador Rojas Alcántara, del bata·
ll6n Cazadores de Segorbe. 12.

Rafael Martfnez Torl'e!, del míe·
mo.

Emilio Bagliette Sambuoety, del
m\;smo.

Juan Cano Moreno, del mi6mo.
Cahxto Garcfa Hemánd'ez, del re·

g:miento Alava, 56,
Agustfn E~parza Campillo, del re·

gimiento Alava, 56.
Bautista Toledano Rubio, del mis

mo.
Juan Gerona Calero, del regimioen

tt), 17.
Policarpo Gándara Fraile, del re

gimi~nto, 17.
Alfredo Azagra Artigas, del regi

miE.nto,. 17.
Poncio Hemández Daponte, del

mi~mo.

José Muñoz Femándu, delmís
100.

Salvador Gil Mena, del mismo.
Manuel Arenas Arevalo, del mis

10('.
Fr:m<:ÍKo Ruiz G6mez, del mis

mo.
Francisco ChiccSn Garcfa, del mis-

mo.
Franc:isco Cannona Gámez, del

m:..mo.
Madrid 6 de junio de 1931.-

AI~ \ .

~.DJ...,'rjtJ<·"'l~iMI

Joaquín Mazuelas Aradas, del regio
miento Alava. 56.

Bonifacio Santamaria del Brio, del
allsmo. .

Félix Beltrán del Castillo, del mis-
mo.

Antonio Campaña Castillo, de!
mismo.

Eha6 Cumpián Ramos, diel loís
mo.

Enrique Guerrero Femández, del
mismo.

Cayetano Muriel Toledo, del mis
mo.

JUal'_ Herrera Lor~, del mi$m~

Joaquín Femández Conde, del
mismo.

José Sánchez MayordOmo, del mis
mo.

Antonio Chamorifo Zwuo, del loís
mo.

Femando Olmedo Bemal, del JIlis
100.

Manu,el Contl'eras de Hoya, ~el

mismo.
José Muñol Femández, del !l'egi.

miento, 17.
Francisco MarÚD Garda., del mis

mo.
,Flanci6CO GueJTel'O Milla, del mi..

100. ,
Fausto Paredes Terr6n, del m.

100.
Francisco Nina. VaUecillo, del

mismo.
Leonardo Campaila CastilUo, die1

.reeizx.iento, 17.
José Getino P~rez, del milmo.
Francisco Torres de la Torre, del

rej'Ímiento, !l7.
, Francisco ArjOlla Doblas, del mia

100,

Francisco Sánz Caeado, d411 :mis
mo.

Ricardo Ciriaco Exp6sito, del mis
mo.

Diego González Moreno, d.el mi...
100.
Andr~ Rom~ro Florido, del mis

mo.
.Fnndseo Espinosa Guti~n;el, del

malmo.
Fausto Cabos, Cani., del mi&mo.
Rafael PiMda Romero, del míe·

1110.
Justo BermejG Tones, del mi...

mo.
Lor41DlO Silva Molina, del mil'

mo.
Jos~ Garefa Ranchal, del milmo,
Rafael Rival Valenzuela, del ha.

ta1l6n Cazadorel Segorbe, 12.

Rafll.61 Garefa San Jos~, del mis-
mo. .
, .Juan Antonio CiOSDeros BUTI'OS, de I
mu~mo. .

Pedro Gámez ]iménel, del míe·
mo.

"[¡¡tlu VIlUeUa.no Martfn, del mi.
mo.

Dlego Garrido Galludo, del mI..
mo,

,Manuel Murcia Bateulana, del
1111IImo.

Segundo S'ánchez Caro, d:tl mi.~o.
¡;'ederico Diel Buendla, del mi..

mo,
Le>renlo Romere> pera-l

i
del míamo.

Antonio Lombardo de a Torre, del
lIIi.mo. .
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ria de ascensos del presente mes, a
los jefes y ofi<:ia.1es del Arma de Ca
ballería comprendidos en la siguiente
relación, que principia. con don Bia
mor Sánche-Mesas Garcia y termina
con don Antonio Llinares Aparicio,
por ser los primeros en sus respecti
vas escalas y hallarse declarados ap
tos para el ascenso, debiendo disfru
tar en el que se les confiere la anti
güedad que en la misma relación se
les sefia1a.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de junio de 1931.

DESTINOS

Circular IExcmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefes y oficia
les del Arma de Cabal1ería COim~

dido& en la siguiente rela.ción que prin
cipia con D. Carlos Cabal1ero Méndez
y teormina con D. Fabriciano Rodri
guez Fernández, ¡pasen a servir los
destinos que en la .misma se les se
ñala.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiepto y cumplimiento. Madrid 6
de junio de 1931.

Señor...

D. Salvador Talavera Gaya, del di
suelto regimiento, 1'1.

D· Enrique Berrocoso Pérez, del
disuelto regimiento, 1.'7.

D. Antonio Espinosa Osteret, del .
disuelto regimiento, 9..

D. Pedro Ramonel1 Bois, de} mis
mo.

D. Pedro Cerda Montaner, del di
suelto regimiento, 17.

Tenientes ,(E. R·)

D. José Ortega Garcia, del disuel
to regtmiento, 9. .

D. Ciriaco Lápez Gómez, deJ mis-
mo. "

TenieDtea.

D. Agustin Tala·vera Lacort, del
disuelto regimiento, 11.

D. Claudio ,PuriJIa Garela, del mis·
mI() y Escuela de Equitación.

D. José hasi González. del regi.
miento, 26. / .

D. Pedro Call4ra's Prieto, del mismo.
,D. M.crino Santos Hernando, del

dl.ueko regimiento, 10.
lO. 'Ocuno Altolquiorre Aja, del.

mlMt1o. ,
D. Fidel Rivera Menese" del di

suellto retrlmiemo 10.
D. Priámo Vitlalonga Blane., del

mismo.
D. Fernando Gómez de Bar~a 'T

de León, del mismo.
ID. Raimundo Jiménez Amigo, del

mismo.

ID'. José Rui1)al Miramontes. del di
suelto regimaento, 11. •

D. Arturo González Fraile, del
mismo.

D. Manuel Mejia de la Cuesta, dis
ponible forzoso en la cuarta región•

D. Crisogono Garela. VeJuco, del
disuellto re.gimietllto 10.

D. Luis Gitbert de la Cuesta, del
disuelto regimiento, 11.

D. José Soto Sancho, del mismo.
D. José Garela Vaknzuela. del di·

suelto regimiento, 10.
D. Lorenzo Samanie¡ro Arias, del

mismo.
D. Manuel Serrano Barinaga, del

mismo.
·D. Fra.ncisco G6me21 Martlnez, del

regimiornto, 26.
. D. Antonio Sánchez Navajas, del
disuelto ..egimiento, n.

Al regimiento de CabalkriIJ n.. 10
(Barcelona).

Camandantft.

'AJf&'eees.

D. Antonio Morera de la Val de Pe
reda, del disuelto regimiento, 9.

D. Teodosio Crespo Bermejo, del
mismo.

Capitin (E. Ro)
ICapitin ¡(E. R·)

D. Luis Colla.r Moraza, del disueJ
D. Eduardo Yuste Mar'dn, dispo- to regimiento, 10.

nible forzoso en la cuarta región·

Teniente..

D. Ignacio Escolá Tansi, del di
suelto regimiento, 9.

,D'· Francisco Sala.zar Garela, del
mismo.

D. Julio Lbaro Ma.rtin, del mi.mo·
ID. José Cíaa O,lllove, del mi.m'O.
D.Francísco llera Pérez, del ml.-

·1tIIO
D· Baltaaar Laaula Arrazola, del

mi.mo.
D. Fernando' López del Hierro, del

di.uelto relÚftlento, i'1 y iE.euel. de
Equitación.

D. EmUlo López de Letona '1 )lon
tojo, del miamo·

D. Luis Ontall.on Soriano, del mis-
mo. .

Al regimiento de Caballeria ntÍ".. SI
(Barcel()1J(J).

Teniente coronel

Comandante&.

iD. Angd García. Gomis.,. del di
suelto regimiento, g.

D· Bernardino Sánchez del Rio, del
mismo.

.D. Manuo! Marco Pel1icer, disponi
ble forzoso en la cuarta rCiri6n·

UUCIO. QUE D CITA

Capitanea.

,D. Ram6n Muf'iiz Balbuena, del di
suelto regimiento, 9

D~ An~e-l Mal'ltinez Ul'qu~a. del
mismo.

D· José Urenda Miranda, del mis
mo.

D. José Torres Pardo y Asas· del
disuelto regimiento, 1'7

D· A.odon López Turri6n, del regi
miento Trevif'io, 26.

D. Fernando Lefort Benavente, del
disuelto regimiento, 9

D· Luis Fajardo Mateos, del 'mismo.
D. Claudia Domingo Vecino, dis

oponible forzoso en la cuarta región

,D. Carlos Cabal1ero Méndez, dis
ponible forzoso en la cuarta región·

D. Bianor Sánchez-'Mesas Garcia,
disponible en la primera región, con
antigüedad de 12 de mayo de 1931.
•D. Plácido Gete e llera, disponible

en la primera región, con antigüedad
de 19 de mayo de 1931.

A comanclaDte.

D. Eduardo Pérez Ortega, disponi
ble en la primera región, con anti
güdad de '7 _e ~yo de 1931.

D. Carmelo Gete e llera, disponible
en la primera región, con antigüedad
de 12 de mayo de 1931.

D. Arcadio Diez Sa'lvador, de la
Academia de Caballeria, conantigÜe
dad de 19 de mayo de 1931.

D. Antonio Sánchez Navajas, del
regimiento Dragones de Numancia,
u, con antigüedad de 20 de mayo de
1931.

D. Cándido Viql1eira Fullos, del
regimiento Cazadores, 21 con antigüe
dad de 26 ~ mayo de 1931.

A capit6n.

IlIUClOR QOS 1& arA

A teniente c:oroael.

Selior.••

1
'f
r,

t

;'1'..

J',.
• 't'. D. AllIgel Chamarra G.arda, del ser,.

f" vicio de Aviación (escuadra núm. 3),
.' ¡;.. con antigÜedad de '7 de mayo de 1931.
'.'J

I
: ',' D. ~dro Ramonell Boix, del re
I l" gimiento Dragorres de Santiago, 9, con
~ . antigüedad de 12 de mayo de 1931.
I ' D. Luis Abellan LIaría, del regi-'} .>miento Cazadores, 22, con antilÜe
t .¡ dad de 19 de mlliYo de 1931.

~
. l' D. Pedro Cerdá Montaner, del re
I ID,I .imiento Cazadores, 1'7, con antigüe

" dad de 19 de mayo de 1931.
· I 1, D. Santiago Calderón L6pez-Bago,
, " de reemplazo por herido en la .épti

\ ~" ma región. con antigÜedad de 19 de
· , . ma.yo de 1931.
· ',:' ·D. Manuel Cervera Au.ejo, del De-l . pó.ito de Sementales. de la primera
,¡ ", Zona Pecuaria (Secci6n de O~iven-

" '!.. ' za), con. antigÜedad de 20 de mayo
: • .:~ 1'· de 1931. '

· \ / D. Manuel de la Cerda Manglano,
.• :¡ ;1' dl.ponlble en la primera reglón, con
· ' antigÜedad de 20 de mayo de 1931.
· D. Antonio lAlnare. Ap,a·ricio, del

'nlimiento de Lancero. Sagunto, 8,
,con antigüedad de ae de mayo de

, 19o1.
" Madrid 6 de junio de 1931.-Azafta.

,1
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"DISPONIBLES ....

Excmo. Sr.: He ~ido a bien dis
poner qU6 101 jefes ., oficialee del

D. Patricio Mart{nez M&rUnez, del
regimiento, 11. .

D. Antonio Más Jover, del mis
mo.

D. José L6pez Lucas, del mismo.
p. Jua.n~ánoVas Martf¡nez, del

m1smo.
D. Joaqufn Jiménez Su!rez, del

regimiento, 10.
D. Victoriano Calduch Droguec,

del mi6mo.

Sargentoe.

.~gel Cuadrado Sánchez, del re
gImIento, n.
, G'a.lo Palac.ios Gaviira, del mi-.
mo.
- Juan Ped.ra Boch, del mismo.

José Coarasa Clemente, del mis
mo.

Jesús Ortega L6pez, del mismo.
Alejo Sáiz San MiCUel, del mi':

mo. .
J~ lCU..l Ventura, del mismo.
:V1cente Aransay Secura. del regio

miento, U. .

Jesú~ Bea Jimeno, del miemo.
Manano Gallego Luengo del mis-

mo. '
José. Garda Díaz, del mismo.
.Plácldo Domínguez Ramos, del

mismo.
.Gonza.lo Izquierdo Coronil del

ml1lll1o. '
.Juan Zaplana ~a, del ftci

miento, 10.
.Manuel Gaspar Fern4ndez del

mismo. '
Jer6nimo :serniola Valle d~l mis-

mo. '
Gabriel Janone Vázquez ael mis-

mo. '
Lorenzo Banzo Olivera del mis-

mo. '
;Anselmo Fernindez Moncesi del

m!smo. '
Angel Alvarez Sercano del mis-

mo. '
Justo MelladO Vivatl, del mismo.

Maestro de trompetg. .

.o. Angel Jurado Ariza, del' regio
miento, 11.

Suboficiales. ,

Al rlgimiento ""m. 10.

Cabo de trompetq.

Anselmo Gil Monge, del regimien-
to, 117. .

Al r'gi"';lnto núm. 4.

1Ia..&ro· de tro~pe....

D. Norberto San Salvador agT.e-.
cado, del regimiento, 4. '

Cabo de trompeta.

]~s~s de la I,S'lesia. acrel'adIo del
reC1mlento, ... . .

,Madrid 6 de junio de IOJI.-Alafla.

~uboficia1..

!>. JoSé Soto Bonet, del regimiell.
to, 9.

D. IJosé Gorris :Viva.s, del mis
mo.

D. Luis Navarro MiKUel, del mis
mo.

D. Manuel Diaz Ruiz, del mis
mo.

D. Bernardo Mazo Villanueva, del
mismo.

D. Domingo Mufioz Bernal, del
mi.mo.

D. Teodioro Alonlo Villanueva. d-"
re,imiento 2, acregado.

Cabo d.' eroaapetU.

Manuel Bouz.. ·Armijo, del re,i.
miento. 9.

.
Maestro de baDda.

Saqeatc..

Antonio CM'pedes L6pez, del reci
miiCnto, 9.

Joeé Hurtado Mateo, del mismo..
Maliano Mansilla. Gardel, de! mis

mo.
Arturo Ruiz Diaz, del miSllio.
Antonio de Vicente Bernal, del

mi'lmo.
Al~ja.ndro Mart{nez Espinosa., de;

mismo.
Pascual Gepse Llep, del mismo.
Juan Ortiz Carrizo, del mismo.
Ju¡;n Moya Moya, del mismo.
Ladislao Santamaría Huidrobo, del

mismo. ,
Guillermó RodrlCUilz Martorell,

del mismo.
Joaquín Villodre Ballesteros, del

mismo.
Al'l'enio Gallego Sánchez, del Dlis,

mo.
José Ferreras Secarra, ~l ml..

m(!.
Marciano Martín Cerecedla, del

mismo.
Romualdo Mudn Hernández, del

mismo.
Mariano Sendino Sot08, del mis·

mo.
Félix Portela Navares, del mis

mo.
Antonio Tellq TortaJada., del mis

mo.

Excmo. Sr.: lEn cumplimiento a
lo ~uesto en el apartado octavo
die la orden sobre reorganización- m1
litar ipublica<la en 26 del ·mes ante
rior, :se dispone que los suboficiales,
sargentos, ma~tros IY cab06 de trom
petas cOIIIlPrendidos en la siguiente
relaci6n, que principia con D. José
Soto Bonet y termina con Js1Í6 de
1'3. Iglesia, pasen a servir los desti
nos que en la misma se ie señala.

Le comunico a V. E. para 6U co
..aocimien.to y cumPlimien.to. Mad~ id
6 de junio de m931.

del di

del di-

Alf&ec:ea.

¡renientes(E. R·)

D. Jacinto Burgos Garcia,
,molto regimient!" 10.

D. Ahberto González VaUs,
suelto regimiento, 9.

D. Fabriciano Rodríguez Fernán
odez, del disuelto regimiento, 10.

Madrid 6 de junio de I93I.-Azafia.

ULACIOK QU& .. erra
COIIUIDdaDle.

D. JOIé Gutiérrez de la HiKUera
Velázquez del ~ito de Semen
tales de Hospital:et, a la Plana ma
yor de la segunda brigada de Caba·
Heria.

Alférez (E. Ro)

!Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
pOner que el profeeor mayor y pro·
fesor segundo del Cuerpo de Equi
taci6n Militar, D. Herm6genel Her
n4n0ez Alvarer y D. Gregorio Putor
Hern4ndez•. de :011 disueltos tucero
y primero regiJbientos de Zapadores.
Minadores. "UA dutinados a los

batallones de Zapador.. Minadores
n\1imeros 2 y 6, r~tivam~te.

Lo comunico a V. E. para su cono
'CÍpliento y cUJ:DG)Umiento. Madrid 5
de junio de 1931.

AzMtl

Señor~ Capitan.. generales de li.- se
gunda y sexta regloDee.

Seft.o.r Inter,.entor general de Guerra.

lCapitaMlo

D. Alberto de Ard'11&Z Seluar,
d~l reg.jmilento Treviño, 26,1 a la Pla.
na mayor de la secunda Drigada de
Caballerf-a.

D. Félix de ~a Fuente Ortíz, di,s.
poniblte forzoeo en la quinta regi6n,
ad regimioen.to CabaUerfa núm. 1, de
nueva creación.

Madrid 6 die junio de 1931.-Aza
ña.

Circttlar. Excmo. Sr.: He tenido
~ bien di~oner que el jelie y oficiales
<del Arma de Caballería, relaciol)oll
dos a continuaciÓll, paeen a servir
los destinoe que a cada. uno le le,
~ada.

Lo comunico a V. E. para eu co
nocimiento y cumplimiento. Ma~hid
.() de junio de 19311.

... . AulA
Seilor...

D. Rafael Quiroga Abarca', disponi
1>le forzoso en la iPrim~ra región.

D. Bastlio Seco Carretero, del di
suelto regimiento 10.

D. Fernando García Rica diSIPoni-
ble forzoso en la cua.rta región. C!.-

D J . P - d O de' ...,nor.... aClUto enaran a rtega •
disuelto regimiento, n.
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TeDleotell (E. R.)

D. J06é Luis Martmez González.
» Angel Quirant Diez.
1) Félix España y Ortiz de Lanza-

gorta.
1) Aquilino Martin Sánchez.
» José Valiente Penades.
1) Santiago Cuevas Catalá.
" Manue~ Garzo Fauque.
11 F.rancisco Linares López.

11 Luis Grimaldi Salinas. "

Arma de Ca.balleria comprendidos en
la siguiente relación, que principia
con D. Andrés Sáez J áuregui y ter
mina con D. Rafael Valcbcel Be
navent, queden disponibles rorz060S
en esa región.

Lo comunico a V. E. para su c(}no
cimiento y cumplimiento. Madrid 6
de junio de 1931.

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señor Interventor general de Guerra. D. .Julio

Jt&LAClON QtJS q CITa

AUéres.

González Garda.

Alf6re8 (E. R.)

D· Teodoro Carrasco de b. Villa.
11 Luis López de Lle'tona y L6pez.
11 Antonio Artalejo Campos.
11 José Ginés Cortés.
11 lienito Pérez Serrate.
1) Franci'SCo Serrano Ariz.

Capitán (E. R.)

D. Lorenzo Villena OUe.

Tenientes (E. R.)

D. ¡Aurelio E6teve González.
11 losé Esporrin Garasa.
11 Juan GuaTdiola Rivas.

11 Francisco Villaverde Medina.

DeZ disuelto regimie1tto núm. 9.

,

Caplt6D (E. R.)
.~«\~::9I

Alféreces (E. R.)

Juan Zara Fraguas.
.,) Francisco Navaroro Serrano.

11 Esteban Casanova Trilla.
11 Rafael Valcárcel Benavent.
1 Madrid 6 de junio de 1931.
Alafia.

AZAfiA

Sleñor Ca.pitán goeneral de la prime·
ra región.

Señor Ill1>terventor general de Gue
rra.

EXlCmo. Sr.: Conformle con 10 ::10
licitado por e·1 cor<l'Ilel de Caballeria
D. Gabriel de Benito e Ibáfl.ez d~

Aldecoa, disPonible fonoso en I'.6ta
región. he tenido a 'bilen coo:lcederle
veinte dia, de licencia llar a~unto.

p.ropios para Francia. SUiza, Bélgica
e IIl4l'lat~rra, con arreglo a I~ dis·
puesto en ~a orden circUlar de 5 de
junio de 1905 (C. L. núm. 101), de·
búendo tener en cuenta lo dispuestG
en la orden dr<:Utlar de S de mayo d.e
1927 '(D. O. núm. 104).

Lo comunkoa V. ,E. para su cono
cimiento y cum¡plí.miento. Madrid 5
de ju,nio de 1931.

LICENCIAS

AIAI.

Sefl.orCapitAn general d.. la octava
región.

Seiior Interventor sre~..rat d>e Gue
rra,.

Excmo. Sr.: Conforme C()D· lo so
1idtado ¡por el comandante de Ca
balleria D. Luis de Vallejo y de Va
lliejo, ~b1le forzoso en esa re·
gión, lb.. tenido a bien cGDCe<ler1e
veinte dlas de Hcencia por Beuntos
oropios para Pans (Francia) y Ber·
:fn (Alemania), con arreglo a ,10 dis
PUe6to en la ord,en, dreular die 5 de
JIIDio d.. 1005 tC. L. lIl.úm. 101),· de·
biendo tener en· cuenta lo diepu~to
en l~ orden ci~cular de S de mayo
de 1927 (D. O. ~. 1104).

Lo comunico a V. lE. lp'ana su· co
nocimiento y cumplimleUtto. Madrid
S d:e junio d~ 1931.

,. , - "., ....

D. Mariano Garda Garcia.

DeZ disuelto regimie1tto núm. 11.

Coronel.

D. Aquilino Castr'O Mat05.

Teniente coronel.

D. Enrique Castro Matos.

Comandant...

D. Rafael Al., Quintana
1) Ju:io Clavero del Vall~.

MaUas Ruiz Tierra.
11 Luis Pacini Blárquez.

D,Z tliSUIZto ",i",i,nto ,,"m. '17.

Corone••.

D. Julio Rluda.vete Feneiro.

COMandant•.

D. Santial'O' Diaz Moya"o.
11 Fel'tlando Tallie.r Moriones
11 Federico Goiri de la Llera:

CapllaDel.

D .. }oaqufn Sotto Montes.

• •

Capttanu.

D. A;lberto Ripoll Feliú.
11 DIego de las Morenas Alc'llS.

Caplt6D fE. R.)

D. Gonzalo Sauea Gracia.

Tenlen...

D. J1lCIé Ortega Costa.
11 Alfredo González lulve.
11 Angel Dfaz Gonrá ero

_< ~~I.ent.. (E. R.)
~"'<"""" .....~~~
D. Manuel de San Martfn Balduque.

11 J 086 Ramos de Le6n
11 kamón Alan'so Burillo
11 Ricardo Benavente Fu·entes.
11 Rafae! Domequoe Arqued.
11 FraDC!,co Murlaneh8 Agudo.
11 FranCISCo CaTvajal Il1za
" lEla(iio Roso Montero•.

11 Julio Bailo SubircSn.

Alf6reee..

Comandante.

D. Andrés Sáez Jáuregui.

CapltaD••

D. Antonio Monteys Carbo.
11 Enrique Aguado Cabeza.
l) Ramón Rebolledo Meynet.

D. Mariano González-Cutre Víllll7Yer·
de, y Aviación. en comisión.

JI J.an Catuda Masia.

TeDleot. (E. R.)

D. Francisco Hernández Sáez.
11 JoH Texeira Collado.
" J..o Peláez Monoo.

D,Z disuelto ,egimiento núm. 10.

D. Juan Picot Penad~.

TeDleotes.

•

CoroDe1.

D.· A_tanio Parache Pardo.

Temeale coroDel.

D. J'Oaquiu. Jiménez FronUn Larrain.
zar.

D. Múimo Madarro Aloneo.
11 :Mariano ·Cuello Arnal.
" p~o Mezquida Roeell'O.

AUérecee.

D. P.dro Veluco Martin.
.. Antonio Palau Mufl.ol.
» Sebuti'n Iradier Hernro.

Caplau...

D. Luia lndart Villareal.
11 Manuel L6pea Paecual.
". Manuel de la Prada Sed...
" Manuel Moral Sanclemente.

D. iMiguel BODet Marco:
.» José Martf Albeéa.
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AzAitA Señores Capitanes generales de la pri-
mera y cuarta regiones.

Señor Ca,pitán glenera~ de la cuarta
regi6n. Señor ,Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: COOlforme con 10 so
licitado ¡por el tlenien.te de C&balle
ría D. AlFredo Gonzá!lez Julve, con
destino en el regimiento Dragoo-es de
Numanda nÚIJJl. 1I, de d.icha Arma,
be tenido B bien cO'OCe<ierlJe licencia
para contraer matrimonio con doña
María de Mont6errat Petitq>ierre Cu-
yás. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimien·to y efuctos. Madrid 5 de
junio de r93r.

RETIROS

mero 120) Jefe Superior de la policia
gubernativa de Barcelona el capitán
de Artilleria D. Arturo Menéndez
López de la escuadra núm. I de Avia
ción. he tenido a bien disponer que
el interesado quede al .. Servicio. de
otros Ministerios", con carácter even·
tual, a partir de la revista de Comisa
rio del presente mes..

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931.

ASCENSOS

groño), con la de 27 de mayo último·
D. Patricio Otero Verdiá, del regi

miento a clllballo, con la de 31 del
m·ismo mes.

Madrid 6 de junio de 1931.-Azaña.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los jefes y oficia
les de Al"tillería/comprendidos en la
siguiente relación, que principia €on
d~n Juan Memlbrillera Behrán.y ter
mma con don Rafael Polonio del Real.
pasen a los destinos y situaciones a
que a cada uno se le señala.

Lo comunico a V. E p,ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de jun.io de. 1931.

....... j". ,

Excmo. Sr.: Nombrado por d'ecre-D, Hilarío Siena de Oe1lzallOl Pi.
tQ de 29 de mlllYO último (D· O. n.. niUos, deld()Ce regimiell'to li¡ero (Lo......_.. ~ .•_D:..,

Señor frtitán general d'e la prhpe·
ra r. . n.

Señor n terventor generad de Gue·
rra.

Seiíor...

Comandantes.

D. Gregorio Garela Rubio del" an
tiguo primer regimiento a pie (14é
rida).

D. Joa.qufn González ]iménez, dis
ponible forzoso en la primera región.

D. José Sánchez Cavallerfa, dispo
nible forzoso en la octava región.

Capitaup.

D. Pedro Fernández Palomino de
la pirotecnia Militar de Sevilla. '

D. Edmundo Wesolouski Zaldo, del
tercer regimiento ligero.

D. Antonio Villa Baena, del mismo.
p. Eduardo Matta Ortigos&, del

mIsmo.
:p. Rafael Rodríguez Revue1ta, del

mllmo.
D. Antonio Adalid Asc:arza. de la

Pirotecnia Militar de Sevilla.
D. Manuel Pérez Fernindez, de la

Maestranza de Sevilla.
D. ]056 del Rfo Sáinz, del regi.

miento de costa 4.
D. Antonio Núftez Muftoz, del ter

cer regimiento liBero. .
:.....11.;. •

ItBLACION QUE SB CITA

Al tercer regimiento de Artillería lige.
ra (Sevilla).

Teniente coronel

D. Juan Membrillera Beltrán dis
ponible forzoso en la primera régión.

D. Juan Muro MarcOl,' del terCer
re¡imiento li¡ero. .

D. GermiD Villa Baena, del mllmo.
,o, Juan Cortés Mateol, del mismo.
D. Jun Lemas Manfn, del mismo.
D. Lull Micheo Cuademunt, del

miamo.
D. Vicente. Medina Carvajal, del

mismo.
D. José Albert MeJ¡'qdez. de la fi~

brica de Sev'ifta. .

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el empleo ~liperior inmediato,
en propuesta reglame!?'taria de as~enJ

sos, a los jef~s y ofiCiales. d~ ArtIlle
ría comprendl'dos en la .slgulente re
lación, que principia ~on D. Federico
Gil Gardyne y termIna con D. Pa
tricio Otero Verdiá, por ser los mb
antiguos en sus resopeotivas escalas
y hallarse declarados aptos para el
asocenso, asignán.doles en el que se les
confiere la antigüedad que a cada uno
se le señala.

\Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6 de
juni.o de 1931.

Seiíones. Capitanes generale& de la
.primera, tercera, quinta, sexta re
giones y J efe Superior de las Fuer
zas Militares de Mara-uecos.

Señor Interventor general de Guerra.

A comandUlte.

D· Pedro M6nl1ez Parad.... del Ta
ller de Precis.i6n, Laboratorie> y Cen
tro Electrotécnico del Arma, con an
Hgüedad de 27 de mayo, último.

D. Je>1é '<Arda-Lomas Lobatón. del
quinto resimiento lo pie, COD k de
31 del miemo mes.

uuaoK gua a cru

A ¡coronel'

D. Federico Gil Gardylne, del Par
que y reserV'a de la sexta región, con
antigüedad de 27 de .mtayo último.

A tenientel:Oronel·

D. Luis Aragonés ChatnlPin, super
numerario sin sueldo en la zQna del
Protec1:ora.de> de Marrueco&, con an

. tigüedad de 27 de mayo último.
iD. Ra.món EscoibaT Puig, disponi

ble forzoso en la tercera región, con
la misma.

•••

EXlCmo. Sr.: ~ediendo a 10 so
licitado por el capitán de Caballe
ría. D. Humberoto Mariategui y Pé
rez de Buradll5, en 6ituaci6n de re
serva 'Y alieato 'Para haberes al De
pósito r.egional de reserv~tll6 de elta
regi6n, he ten·ido a bien coocedlerl'e el
retiro para Madrid, cauv..ndo baja.
en· lei1 Arm·a a que pertenece por ñn
del presente mes, 6in perjuicio del
señ.alamiel.1to de haber pasivo que le
correSl~nda.

iLo comulllko a V. E. para su cono
cimiento y c~limietno. Madrid 5
die junio de 1931.

........ IrIlHtrtl
Al" SERVilCIO DE OTROS MI.

I NlISTfERlIOS

-

VUELTAS AL SERVICIO

EllICmO. Sr.: Acceciilendo a lo so
licitad. por eI1 capitán de Caballe
ría D. Franci4ke> Romero Herrero,
en sib.a.ción de supernumerario sin
sbi~eldl() en esa regi6n, be tenido a

en c.noecledle la vuelta al &ervkio
activo, con arregle> a 10 dis.puesto
en el decreto de 20 die agosto de
192 5 (C. L. n·úm. 215), debi.eDdo con
~nu.a.r en igual ,sLtuaci6n huta que
'Il:l correlPQnda !'er collocarlo.

Lo cOJnUln.ko a V. ·E. para sfl co
nOCim;ie.l1Jto y C'Uana;llimiento. MadrLd
S~ J\JItio de 1931.

iAId_

~flor ClIlpitán sener!l de la' te~ra
~8'i6P.

.Seaor Intervento'l' pneral die Gue
rra.
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A1f6ru (E. R·)

D. Santos Rodríguez Cerezo. del ..
tiguo segundo regimiento a pie.

COmandanteII.

'C.pitb (¡;. R.)

D. Antonio Areftas MOo1il1a del an
ti,uo .egundo rC8iqliento lo pie.

Tcl.ent.. (E. Ro)

D. Franclaco Guerra Murilt~, del
a·ntiguo segundo rellmit'nto a pie. del

D. Antonio Gollonet Mejlas,
miSmO- '

,D. Juan Garc:la .León, det l1lissno..•
'D. Felipe Vicente Rivas, '.el snl'

mo.
D .Juan Saez Cruz, del mia'lllOo ¡

Capl.tanea.

D· ] osé Rodr58uez Austria, de\ 111·
tiguo segundo regimiento a pie.

D. José AlbarradnUnares, del miJ
mo.

D. Juan Fernárldez Martos, del
mismo.

,D. Ped·ro Morales Ruano, del mi.·
mo

'D. Juan All8utta Vega, del mislIIO'
D. Gonzalo Rodriguez Austria, del

mismo.

D. Mariano Sancho Brased, de la
Cd!nandancia General de la. quinta re·
gión' '

D. FrancisCo Arteaga Fernández.
do! mismo.

D. Enrique Vera. Salas, de la <;a
mandancia General de la octava re·
gion.

D. Antonio Escobar Valdivia, del mi¡.
mo.

D. Antonio Moreno Pontes, del mis.
mo. ~

D. Francisco González Criado, ckl
mismo.

D. Antonio Chamorro García, del
mismo. .

D. León ViUarín Cano, del mismo.

TODiesJ.tu.

D. Francisco Albear Albaurrea, del
antiguo segundo regimiento a pie. I

.1). Ignacio' Lall1onedll. Ariza., de
mismo.

D. Carlos Haro y Pérez de la Con
cha, del mismo.

·D. Eloy Caracuel Ruiz"Canela, del
mismo·

D. Francisco Béjar Espina, del
mtsmo.

D. Enrique Fernández CastillejoS,
del miS<lJlIO.

,D· José Jérez Ga1'cia, del missno·
D. Rafael Garcla del Prado Herre

ra del mismo.

D. José Linares Jiménez, del cuar
to regimiento ligllro.
'.n. José Vico Serrano. del mismo.

D. Diego Espigares Martin, del mis
mo.

D. Vicente Alonso Torner, del mis- D. Manuel Muñoz AquiDO, del mis-
mo. m~

D. José Contreras Delgado, del
mismo. Al regimiemo de 'Arlulnú .. pie lÍo

D. Sdvador. Romano García, del mero I (C6rdooo).
mismo.

D. Pedro Robles Sánchez, del mismo.
Al regÑtlietlfo de Cos,a, 1 (Cálfi.t)~

~eniente c:oroael.

Capitb (B. R)

D. Crist6bal Diaz Sánchez, del
cuarto regimiento ligero.

D. Gabriel Idarte ]iménez, del mis
mo.

D. Acisclo Ant6n Pelayo, del mis
mo.

D. Pablo BernardO! Mardn, del mis
mo.

D. ¡Antonio Serrano Espinosa, del
mismo regimiento.

D. Antonio Yáfiez Barnuevo, ckl mis
mo.

D. Manuel Cervera Jiménez AlfarQ,
del mismo.

,D. Fernando Cebada García, del mis
mo.

D. Joaquin Romero Abreu, del mis-
mo.

D. Pedro Paúl Puga, del mismo.
D. Juan maz CoI6n, del mismo.
D. Juan SáncMz Ramlrez, del mismo.
D. José Diaz Colón, del mismo.
D. Manuel Gutiérrez Gutiérrez, del

mismo.
D. Plácido Alvarez de la Tejera, lie:

mismo.
D. Rafael Carranza del. Valle, ~el

mismo. ' 1
.0. Fernando Enrlle Gonz'lea AlfUl

lar, del a1l.mo.
e.plt'n (B. R.), J

D. Francisco Rodrlguez Rodrl,uel,
del mi.mo.

'1f.em.. '(B. Ro)

n. Jos~ 'l'osc:ano B.rberfn, del mis
mo.

,D. Julián Yuste Segura, del milJoo
mo ceaimiento.

D. Julio Ramos Hermoso, del mis
mo.

D. Enrique Garcia La Roche, del
mismo.

D. Francisco Canal~s González, del
mismo.

D. Manuel Enrile González Apilar,
del mismo.

.n. Antonio Pérez Sál1C'Mz Ossorio,
del mismo.

D. Vicente Garcia Figueras, del mis
·mo.

Capitb (B. R)

D. Fernando Sender Garcla, del ter
cer regimiento ligero.

'D. Lui. Medrana Padilla, del cuar
'lO resimlento Ugero.

1). Edmundo Rodrtguez Bouzo, del
-mi.mo.

D. Leonides Hermoso L6pez, del
;mismo.

D. José Ruiz de Algar Borrego,
-.Jet cuarto regimiento ligero.

D. Fedet"ico Hornillos Escribano,
'del mismo.

D. Fernando Marte! Vinie~a, del
'mismo.
. D. Pascua1 Morcillo Garcia, del
mismo.

D. Ram6n Méndez Parada, del
mismo.

D. Rafael Miranda DMralos, del
mismo.

D. Rafael Ruiz de Algar Borrego,
del mismo. '

D. Eugenio Carrillo Durán, del
-mismo.

Capltaaa.

D. Antonio Muftoz ]iménez, de 1&
Academia de AttiUerta.

Alf~8 (B. R)

D. Antonio Rodrlguez G6mez, del
'cuarto regimiento ligero. '.

D. Andr•• Peftuelaa Fernández, del
'mismo.

D. Francisco Luna Garcia, del mis-
mo. .

D. Joté Uceda Val'Cferrama, le<l
miamo.' .

P. ~~tonlo Fernf.ndez Sbcbez, ~et
ml.mo. "

D. Jo.é· Medln.a CarvaJal~ del' mis-
mo. ','

D. Juan L6pez .Rublo mlvan, 'de
'la fábrica d-e Gt-anacSa. ,

D. Fernando Oarranza Garcla, 'de
'la misma.

Teniente (B. R)

D. Emilio Cano Garrido, disponi
:ble forzoso en la segunda regi6n.

lA Juan Mo(ya Becerra. del ter
'Cer regimiento ligero.

D. Francisco Romero Marin, del
mismo.

D. Antonio Navarro Casanova, del
mismo.

D. Manuel ROJmro Zapata, del mis
"1110.

D. Antonio Velázquez Ouilez, del
-mismo. '

D. Diego Ortiz Sánchez, del mis
-mo. ~. ¡••

_Al CfIIJrlo ,.tg~o tÜ AmllwlG li
gero ((ir""",,,).

TeDieDte coroaeL
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Alféreces.

,D. Julián Calvo Jiménez.
D. Pedro Fernáooez Troya.
~. Aoorés Gil Villanueva.
D. Adolfo Roldán Moscoso.
D. Rafael Polonia del Real.
Madrid 6 de junio de 1931.-,Az~a.

~eñor C;¡¡pitán general de la se2Unda
re2:ión.

AzAÍu.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el maestro de taller del
personal, de~ material .de Artillería.
D· José Bermejo López de Quiniana.
pa'se destinado del antiguo regimiento
de Artillería a píe, 2, al núm. 1 de
nueva creación. .

Lo digo a V· E. para su conoci
~iento y cumplimiento. ,Madrid 6 de
'unio de 1931.

....8eDlO••

GUZllll'n GonzAlez M(JI'~,. -de su·
lleT11umorl"';~ del Hgero, 3'. • "

IlELACION QOE SE CITA

Al regimiento de Artillería ligera
ndmero 3.

Guarnicionero•.

D. Antonio ·Muñoz Martfnez, de
la Comandancia de Artille,ría de Ceu
tao

O. Manuel Pérez Flores, del re
gim'Ílento de Infantetia C6rdoba, TO.

O .. ¡Emilio ,Martínez Cauí6n, dd
regimiento de Infanterla Toledo, 35·

Ajuftadore••

Señor...

D. Fernando Fungueiriño Dlaz, del
ligero, 11.

O. Manuel Miranda Roj'as, del de
a pie, J. \

O. Franci,coPérez Márquez, de
la Comandancia cle Artillería de Me
1::180.

Suboficial•.

O. Enrique R.odríguez Rodríguez,
de supernumerario ¿,el ligero, 3.

D. Antonio Ma.rtlnez Ca.tellano,
,dI' tu¡pernumerario, del mismo.

O. Mii'uel 'Cool1de Romero, del re·
lIimien.to Co!stll 2.

Coronel.

Teníente coronel.

D. José Kúñez ~[orales.

D. Antonio Bailón Jiménez.
D. Ricardo (Oltra Almiñana.
D. Tosé Pino Porras.
D. i:rancisco Tapia Liria.

D. Francisco Pérez Alonso.

Capitán (E. R.)

Teniente (E. R.)

D. 'Franci!to Segura González.

Alféreces.

..' ;:'¡'Iif,tvh'
D. Juan Astorga Astorga.
D. Luis Rodríguez Chapado.

Tenientes.

D. José Ruiz Cabello Osuna.
D. Fernando López Nebreda.
D. Antonio Castillo Benítez.
D. Celso Fernández S'áncltez.
D. Andrés Camacho Mercader.
D. José Sobrino Marra-López.
D. Antonio Blasco Vizcaíno.
D. Manuel Pérez Martínez-Victoria.
D. Manuel Ravassa Castro.
D. José Puertas Rico.
D. Mateo Béjar Moreno.

Teniente•.

',D. José Fernández Adame.
D. Fernando Tusara Buiza.
D. Martln Lobo Na'Vucués.
D. José Veneela Mingorance.
D. José Campos Mercader.
D. Ellas Arboleda, Soriano.
O. José Gutiérrez azores.
D. Julio Tamáriz Martel-Fabre.
D. Angel Núftez Iglesias.

Teniente (B. ·R.) ,

D. Abdón Rodrlguez Tejedor.
I

,D. José Ruiz Cardona.

Comandante.

D. Sebastián Aranda del Río.

Capitanes.

D. José d~! Río ~[oral('s.

D. Pedro Garcia de Paredes.
D. Ricardo Sobrino Marra-López.

ProCl:de//les del antiguo segllndó regi
micllto a pie (Córdoba).

Coronel.

D. Enriq:.¡e Uriarte Clave;ía.

Comandante.

D. Juan Lizaur Paú\.
D. Ramón Utrilla Selles.

Circular. Excmo. Sr.: He telllao
a bien di'3poner q.ue el personal com
prendido en la siguicnte relación, que
principia con el, ajustador D. Fer-

Procedell/es del all/(q//o 1'Cgimiellto de nando Fungueiriño DIaz y termina
eos/a l/iÍm. I. (;on el rabo <le trompetas Manuel

~forales González, paoSe a servir los
desti,nos que se indican.

o' Lo digo a V. E. para su cO'lloci.
1 miento y cÚml¡>limiento. Madrid 6

dle j'u'.) io de 193 1.

Tenientes.

Capitanes.

D. Manuel ~[ora Figueroa Ferrer.
D. Rafael Pérez Rcyna.
D. Miguel Torres Del~ado.

D. Fernando Halcón "illalón Daoiz.
D. José Fernández Cañete Quadrado.
D. Luis dC'la Hi\'a González.
D. José Garáa Paredes Iraola.

~!
D. José RO<Iríguez Jiménez.
,n Antonio Puertas Tamayo.
D. Aure',io Carn~ro Moscoso.
D. Patricio ~[edina Lafuente.
D. Francisco Alcaide de la Oliva.
D. José Esquivias Salcedo.
D. Raf;tel Esquivias Sakedo.

D. Manuel Lizaur Paú!.
D. Juan T(rnero Vázquez.
D., José Freyre Conradi.
D. Pedro Salís Desmaisieres.

Capitán (E. R.)

D. Rafael Pons Sastre.

CoroneL

D. Leopoldo Cabrera I Amor.

Teniente coronel.

D. Manuel Parada ~ustel.

ComandanteL

D. Rafael Calder6n Durán.
D. Augusto MO)'a Alzaá.

Capltane••

D. Juan Garda Moreno
D. Diego Martlnez Ma~tlnez.

CoroneL

D. Félix Ballenilla Jiménez.

Teniente coronel

D. Vicente Valera Conti.

Comandantes.

Procedentes del antiguo tercer regi
miento ligero.

'Tenientes '.(E. R·)

D. José Delg~do Merino.
D. José Velázquez Quilez.
D. Joaquín Ibarburen Gordón.

A odiaponibles forzosos en la secunda
regi6n.

D. Francisc.o Martln Bueno, del
mismo.

D. Andrés Paez Gavira, del mismo.

Alféreces.

D. Manuel, Ruiz Alfara.
D. Enrique Aguilar Clavero!.
D. Gonzalo Cantón Moreno.

Procedentes del a'ltiguo ClIarto regi-
miellto ligero. '
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LICENCIAS

Cabo de trompeta.

S8I'gento maestro de ta'ompeta. ,

"....- :.... ~~
J osé Madroñal Roldá!:l', del mismo.
Juan Villarejo Go'nzález, del mis

mo.
Enrique Poz6n U~a, del. mismo.
Antonio Jiménez Jiménez, del mie

mo.
Pledro Roca Valenzuela, de super

numerario del mismo.
Larlds1Jao de Gracia Ramirez, <i~

su,pernumerario del mismo. .
Ignacio Aguilar Aldea, de super.

num-erario del ,mismo.
Manuel Orellana Jiménez, de su·

p¡ernumerario del mismo.
José R·uiz Ramírez, del regimienk)

de montaña. 2.
kltonio Montenegro Clemente, __

nuevo aigero, 12.
Agapito Moreno Ordiales, del h.

gero, 3.
GanzaJo Fternández AIjooa, de w

pernumerario del li~o, 6.
Ignacio Pertiño TOopete, del lige.

ro, 10.
José G6mez Ara'oda, del 1i~ro, 9
Pedro Mendoza Pérez, del H¡e

ro, 8.
S1evero Novella Vozmediiano, del

de a pie, 8.
Antonio Pineda Torres, de super

numerario del antiguo a pie, 1.

Salvador de la Cruz Garda, de
Costa,.4.

Juan Checa ~anero, del li.gero, I~.
Doroteo Culebra Mora, die' super

'_1umt"ra~io dt'l antiguo a pie, 2, en
igual concepto.

Eopifanío Ramos Cañadilla, de f;U
oernumoerario del mismo en igual con
cepto.

Antonio Garda Va,lerga l supernu
merario dle'l mismo, en 19ual con
cepto.

Manuel Morales Gonzá:lez, del mis
mo, como suptTnumerario.

Mad,rid 6 de junio de 1931.-Aza
ña.

Exomo. Sr.: Conforme con lo soli·
citadl* ,por el teniente coronel de Ar
tillería. D. Juan Fernández Zapate
TÍa. en situación de reempl'aZo por
enfermo en esta región, tle tenido a
bien autorizarle para tomar a!tuas
medicinales en Vichy y Dax (Fran
cia), con arreglo a Ia-s instrucciones
de S de junio de I90S (C· L. núme
ro 101) .

Lo comunico a V. E. ¡para IIU cono
cimÍoe'nto y cumplimiento. Madrid S
de junio de 1931,

Sef\or Cq>itán general de 1. primera
ferión·

SeIOC' Interventor general de Guerra., \

""......,\0

Suboficiales.

7 de junio de 19~1

CarpiDtefO.

D. Eusebio Gómez Santamarla, del
antiguo a pie, 2.

Guarnicionero.

D. Joaquin Garda Vaca, del mis
mo.

D. Ramiro Cuadrado Diaz, del
mismo.

D. Miguel Barroso L6pez, doel mia
mo.

D. l.ibirio Quiñones Rodríguez, del
l'egimi~to mixto Artilleria Malhr
ca.

D. Arcadio Garda Alvarez, de Cos
ta,. 4.

D. Miguel Martínez L6pez, del
mismo.

D. Fernando Hans G6mez, del
mismo.

D. Francisco Paniagua L6pez, dt'l
mismo.

D. Fr3l:lcisco Jiménez Fernández,
del mismo.

D. Diego Moneno Ardilla, del mis
mo.

D. Joeé Rosano Lavao, del mismo.
D. Frani~sco CaUej6n Cattllpos, de

,-' su,pernumerario d,el mismo.
D. Diego Medina Saul, supernu

merario del mi9mo.
D. Rodrigo Cabrera Cabanillas. del

re~imiento Costa, 2.
D. Juan Espinos Dueñas, del :~.

R'imie~to mixto de Gran Canaria.
D. Juan Malina Jiménez, de super

numerario (agregado al De.p6sito
Armamen.to Má.Jaga).

Sargentos.

José Carra"""o 'Soto, dI' Luis Díaz Jiménez, del mi&mo, co-
"" e antl~uo mo 9u,pernumerario.

regimiento a pie, 2.
Tomás G6mez Ex.pósito, del mis·

mo.
Juan LóDlez Montaño, del mi.mo.
ÁDtonio Toro Sánchez; del miemo.
Benito Díez Alva,ro, d~l miamo.
Laur:eano Regueiro Dane, del .IUI·

mo.
Franci9Co .Urbano Márquez. del

mismo.
J~ ·Contreras Yáñez. del muo.
Fraoncisco Almanla Ros, d'e1 mill

mo.
FrandKO Márquez Moreno. dlel

mOdftDo.
]od Márquez Moreno, del mi.mo.
Sebaltián Blenítlez Duarte, del mi.·

mo.
J* L6pez Moe1~doez, del millmo.
Antonio Márquez Gómez, del mil

mo.
Juan dlel Río 'Ram1rez, del mÚllDo

(Dep6ttio Al'IDamento de Málaga).
1'11&n~ .Peril del' midlo.
FraDICia:o V&IJ. Pequet, doftl ml.t.

mo.
JI\I&l1 OcaIIa Mejlas, del milDlO.
Aaoton.io Meriono Palomo, <loel mUl·

mo•
.T* Martillea Mardn!!., d~ mil·

mo,
r- M~. (,uq '1M, dletl milmo.
Aupa M.rU... h'rel.' ~l .zn.¡,...,-,.

SarlleD&oa.

Sargento.

AjWltadOl'8ll.

Suboficiales.

Guarnicioneros.

676

:d.l "'F",iento 'de Artillería lig"a
ntl",ero 4.

D. Antonio Gonzáaez Femández, D. Manuel Olmo López, dlel mismo
élIe e:ttedeonte del mi6mo. (agrepdo).

D. Manuel P.Ie.guezuelo. Cabrerizo,
del mismo.

D. Manud Moreno -Moreno, de Cos
ta,4.

Antonio Romero Garda, de 6Uper
n,u·merario dlel mismo.

,Mónico Todoedano Guarll6a, de 6U
pernumerario del mismo.

Miguel Carnerero Fernández, del
ligero, 8.

Antonio Bárcena. O1i-va, supernu
lD6ario ~l ligtero. 7.

klgoel Aguayo Vélez, d~l supernu
merario ~ Costa, l.

J _ Garrido Cano, d.e la Coman
ll1a.nJc,ia ~ Artillerla del Rif.

D. José Coll¡\l!o Quero, de super·
JII-umerario de la Academi'a del Arma.

D. José, Merelo Yeste, de 6upernu
merario del liglero, 4.

D. Leopoldo del Moral Santiago,
de superoumerario del mismo.

D. Man'uoel Orczco Quil'osa. de ia
Comandancia de kltenden<:ia de Ceu
tao

D. José Vargas Sola, del regio
miento Artillería montaña, 2.

D. Ludano Sánchez Miguel, del
regimilento Infantería Ordenes Mili
tares, 77.

Al "'1Í"';,1It0 di Ar,illma Coma
,..l""ro JI.

Nicolú Muñoz Rodríguez, de IU
pero.umerarío del mismo.

Juan Melero Navarrete, dlel super.
numerario del miemo.

Mariano Sámchez Nioeto, del .i¡e
ro, 14.
Jo~ Espinosa SantaeU.., de luper·

n'lllIDerario del ti¡ero, l.
Andds Guernero Sáncllez, deol anti.

¡UO a ~, 1,
J* e..... Guti6rl'ft, de 1upe.m'Uo

merano de Hic'ero. IJ·S.

Al "";".;l1Ito d, Artílllrla
(e6r406a).

....&rol _110I.

MaJ'<:lel!ino Samotoll Náftoez, ~~ la Co
mandaada de Artmeria del Ri.f.

D, Ma".t1 Moreno Romo, del aatl.
1'110 • ~ie. 2. -

D. C.r!..... Armeho Al".,.., del
mi.....epdo),

AI1II......•

D, ,._ -Jian" ~Il-. cI.et
mi", .
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SeñOl'...

Lo digo a V. E. para su conoci- Tenientes (E. R.)
miento y demás efectoo. Madrid 6 de
junio de 1931. D. Ram6n París Roig.

:Azdta. )) Isidoro González Barriga.

..( ..

Capitanes (E. R.)

ComaDdantea.

UL~a-. CITA
Señor...

D. Francieco Cerd6 Pujol, de la
Comandancia de odbras, resel'va y
parque de la ~arta regi&!o

ID. Luis Alfonso Gord6, de dispo
nible forzoso en la tercera región.

Señor...

-,
Circular. Excmo. Sr.: He tenido

a bien disponer que los jefes y ofi
ciales (E. A.) y (E. R.) del Cuer
po de IIngenieros que a continua.
ción se relacionan, pasen destinad-os
al cuarto batallón de Za¡padores Mi.
nadores.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 6
de junio de 1931.

Capitanes.

Alférel (E. R.)

D. Julio de la Torre Fa:lde.
Madrid 6 de junio de 1931.

Azaña.

Circular. EXCIno. Sr.: El Presi
dente del Gobierno provisional de la
Repú.l:fica, ¡por resolución <1e esta.
fecha, ha conferido el mando del gru_
po de Zapadores Minadores para la
división che Caballería y brigada de
mco:ltaña, al comandante de Ingenie
ros D. Anselmo Arenas Ramos.

Lo comunico a V E. para su co
nocimierlto y cumpfimiento. Madrid
6 de ju':¡io de J~31.

Tetente. (E. A.)

D. Salvador G6mez Bouill6n, del
cuarto regimíento de Za.padores Mina.-
dor.. , ..

D. Francieco Menoyo ·iéafl.OI, IU·
peT'Dumoen.rio en la. -.runGoa región.

D. AontOlndo P~rez Ca~treean"" del
~uarto o ret'imien~o . de ~a¡padONe Mi·
nadoNt.

,D. lO'sé Marín Sarmiento, del
cuarto regimiento de Zapadores Mi
n~ores.

IDi. 'Cadoos Gal"C_ oVilallave, del
mi.mo.

Comandantes.

Capitanee (E. oA.)

ULACt6x gUE U en"

Teniente coronel.

llELACION QUE SE CITA

DESTINOS

Suboficial, D. Alfonso Capote Co
dos.ero. del tercer regimiento de Za
padores Minadores, con la antigüe
dad de 9 de mayo d-e 1931.

Mad,rid 6 de junio de 1931 • 
Azaña.

A capitán (E. R.)

T~niente (E. R.), D. Hilario Es
cribá Nicolá, del quinto regimient':>
de Za¡padores Minadores, con la a:1
tigüedad de 9 de mayo de 1931

A teniente lE. R.)

AI1Mrez (E. R.). D. Juan Pérez Ja
ra, /lal servicio de otros Ministerios))
y afeoto a la Comandancia de obras,
reserva y parque de la segunda re
gión, con la antigüedad de 9 de ma
yo de 1931.

A alfére.r (E. R.)

D. Joaquín de la Llave Sierra.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di!ljJ)oner que los jef« y ofi·
ciales dell .servicio de Aerostación
ue a continuaci6n, le relacionan, pa
en destinados al regimiento de Ae·

rostación.
Lo comunico a V. E. ¡para su cono

cimiento Y' cumplimiento.' Madrid 6
de jUDi'O de 1931.

D. ,Enrique Navarro Millán, del
cuarto regimiento de Zapadores Mi
nad-01'e~.

U. Ramón' Martorell Otzet, del
mismo.

D. Natalio San Romb Fernández. D. ¡Manuel Valcárcel Gallegos, ine-
11' Félix Martínez Sánz. tOector re~ional de autom6vilee de

la cuuta regi6n.
D. Luis del Pozo Travy, de la

Comandancia de obras, reserva y
parque de la cuarta regi6n. '

ID. Luis Símarro Puig, de la Co
mandancia anterior (Tarragona).

Urru.·

Señor...

Tenleneet (E. A.)

D. J~ Solbee So~er.
11 Álfonlo Garcla Lau,re!.
11 Carlos Lamas Palau.
11 Tos~ Ruiz L6p'ez.
11 F~ix Arroyo!) García.
11 Enrique Nava "Huid;
II Ezequiel Román Guti6rrez.

D. Fernando Meda Rosciano..
11 Pompey,O' GaTcia Vallejo.
11 Enrique Guilocbe Bayo.
Ir I\fanuel Mexía' RO"ciano.
II . Vicente Padilla Fernández

tia.
11 Antonio Sánchez L6pez.

Capltan.. (E. R.)

D. Manuel Mulas González.
11 Antonio Sánchez Mostazo.

Señor...
ULACIO. gua • Cl'I'''

'A ¡comandante.

'D. Rodrigo Torrent Aramendi;:del
sexto ,!Joatallón de Zapadores Minado·
res, con antigüedad <le 16 de mayo
de 1931.

---- _........
Señor Ca;>itán general de la cuarta re

gión.
Señor Interventor gelleral de Guerra.

lleelll .1 11.'.llrea ..
ASCENSOS

Circular. Excmo· Sr.: En viSota de
la propuesta olldinaria de ascensos
correspondientes al mes actual, he te
nido a bien conceder el empleo supe
rior inmediato a los oficiales de la es
cala activa del Cuerpo de Ingenieros
comprendidos en la siguiente relación,
-que da priñcipio con D. Rodrigo To
rrent Aramendia y termlina con don
Pedro López Paredes. los cuales es
tán declarados aptos para el ascenso
y son los más antiguos en sus res
pectivos empleos;' debiendo disfrutar
en los .que se les confiere de la anti
güedad que a cada, uno se asigna 'en
la citada relación.

Lo d¡go a V. E. para su conoci
miento' y demás efectos. Madrid 6 d~
junio de 1931.

iA capitanes.

D. Rafael L6pez Tienda, del bata,
llón de Tetuán, con antigüedad de
16 de mayo de 1931.

D. Pedro L(jpez Paredes, del regio
miento de Zapadores Minadores, con
la de 26 de .mayo de 1931.

Ma4rid 6 de junio de 1931.-Azaña.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
tado por el teniente de Artilleria don
José Artln~s Fernández,. del sép~imo r~
gim:ento ligero, he tenido a bien ton·
cederle tres meses de licencia por asun
tos propios para París (Francia). y Lie
ja (Bélgica). con arreglo a las instruc
ciones de. S de junio de 1905 (C. L. nú'
mero 101). .

Lo comunico a V. E. para su cono
..:imiento y cumplimient(j. Madrid 5 de
junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: En vista
de la ,propuesta ordinaria de as~n
lOS cor'r~spondientes al mu actual,
be tenido a bien .tollJOeder el empdeo
SU,perior iDmediMo a los oficia1lee de
la escalla de resoervll de ID.¡'enierOo& y
culbofi,ciall del miemo CU«'PO c o m •

oprendidos en· la siguiet1lte' relací6n,

b
que d'a princi,pio con ·Hilarío EAcri·
4 NLcollá y ~ermina con D. A:lfoMO

Ca'PCllte Codose.ro, los cU9JI'ee eltán de
f~~rados aptos paTa el ascenso y Ion
..... m.ás' antiguos en SUI re.pectivoe
empleo<s; debiendo diskutar en 101
que ee les confiere de la antigüedad
que a. ca,da uno s.e asipa en la cita·
da rela:ci6n. .
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Señor...

DISPONIBLlES

Capitanes (E. R.)

Excmo. Sr.: He tenido a bien djs~'
ner que el coronel y oficiales del re!W
miento de Pontoneros que se relacio
nan a continuación queden en situación
de dispontbles forzosos en esa región.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931.

.a.AClOK gm SS errA

Coronel.

Comandantes.

Manuel Vidal Sánchez.
» Jorge Palanca Martínez Fortl1D..
11 Céear Gimeno Suñer.

Capitanllll.

Guillermo Planas Utrilla
11 Rafael Esteban Ciriquian.
») Manuel Compan~'Valera.
» Paulinl> Coll Masaguer.

IAIf6recN (E. R.)

D. Angel O1alla Ureta.
n Francisco EH.pe Rabadán.
n Juan Espinosa Coll.
)1 MLgu el GiIi Esteva.

Madrid 6 de junio de 1931.-Aza
tia.

Tenienta.

D. Ed·uardo Gras Guarro.
» Pedro Bonel! AI~omá.
» JOI5é E~pada Cruz.
)\ Manuel Adel! Guillén.
» Gregorio Sabater Sanz.
1) José GQrda Al6e.
n j osé Gil Orpi.
» Mamwel Gaztelu Andoño.
n Guillermo Menéndez Aulestia.

D. Antonio C3Ino ]i.ménez.
)1 FrancioSco CastiU6n Sánchez.

Teniente. (E. R.)

D. Jacinto Andréu.Company. .
11 Emeterio Rodngállvarez Meglno.

Anselmo Otero-Co96io Moralea.
Tenientes coroneles.

Francisco Galcerán Ferrer.
11 José Gonzá:ez Juan.

Señor Capitán general de la cua
región. .

Señor IntJerventor general de G~

rra.

del

del

,capitanes (E. A.)

ULACleN 'U& S& arA

Comandantes.

D. Joaquín Lahuerta López,
regimiento de Pontoneros.

D. Carlos Salvador Ascaso,
mismo.

D. 10a6 Avilés Merino, del reri
miento de Pontoneros.

-

Teniente. (E. R.)

D. Enrique Dudn Mateo, del re
gimiento de Pontone.ros.

D. José I.ahuerta Gálvez, del mi,
mo.

Madrid 6 de junio de 1931.
Azaña.

eapltAD (E. R.)

7 de de junio 1931

TenieDtea (E. A.)

D. Santiago Andériz Abad, del re·
gimiento de Pontoneros.

D. Ram6n Ayuso Busquet, de.
mismo.

D. Cumelo Ezpeleta Sancho, de:
mismo.

D. Angel L6pez Med'randa, de~
mismo.

p. José Añorbe Díaz de Rada, del
Ullsmo.

J.). Mauricio Iriarte Matto, d!1
mismo.

D. Enrique Erce Huarte, del· re-
giJDiEnto de Pontone-ros. _

D. Cándido Itu.rrioz Bajo, del mis
mo.

D. Enrique Gallego Velasco, de la
Acade-mia General Militar.

D. Enrique Giménez Ruesga, de
la Comandancia de obras, reserva y
parque de la quinta regi6n (Hues·
ca).

D. Alberto Albiñana Zaldivar, de
la Comandoancia de Marruecos.

dales (l!:. A.) Y (E. R.) .del ~uerpo
de Ingenieros que a contlnuacl6n se
relacionan, paeen de'3tinados al ba
tall6n de Pontoneros.

Lo· comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de junio de 1931.

D. Angel Berrocal L6pez, agrega.
do a. la comandancia de Obras, Re.
serva y Parque de la cuarta regi6n.

Tenient81 (E. A.)

D. Arturo Nava.rro Mi1ll1n, die l
glUpO de .Tenerife.

D. José S'antos Llópis, de la Aca
demia General Militar.o. Antonio Jasanada.· Piquer, de la
mlSlua.

D. Manuel Martín Rasc6n, del
cuarto regimiento de Zapadores Mi.
nadQrcs y en comiei6n en la COJllan.
dancia de obras, .re&e'I'va y parque
de la quinta regi6n.

678

Capitán (E. R.)

CapUaD. (E. A.)

D. José Martinez Maza, de la Aca·
demia General Militar.

D. Alfredo Sellod G6mez, del re·
gimiento de Pontoneros.

D. Ricardo de la Fuente Ortiz, de
la comandancia de Obras, Reserva y
Parque de la quinta regi6n.

D. Antonio Olivé Margarolas, de
la comandancia de Obras, Reserva y
Parque de la quinta regi6n.

Tenientes (E. 1\.)

UUCIOK Qm .. UTA

Comandan••

D. José Cremades Suñol. de la
Academia General Militar.

D. José Lafita Gecebek, del regi
miento de Pontoneros.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: lIe tenido
a bien disponer que los jefes y ofi
cial~ (E. A.) Y (E. R.) del cuerpo
de Ingeniaos, que a continuaci6n
6e relacionan, pasen destinados al
quinto batallón de Zapadores Mina
dores.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
6 de junio de 1931.

D. Pedro Mulet Carmana, del cuar
to regimiento de Zapadol1elS Mina
doretl.

D. Juan Rod~iguez Catalá, del
mismo.

Madrid 6 de junio de 1931.
Azaña.

Teniente. (E. R.)
F""' . '.

D. José Cuello Gaden, del regí.
miento de Pontoneros. '.o. Angel l'rlviño Caballero, de:
mIsmo.

Madrid 6 die junio de 193I.-Azafla.
¡,tite' 7 Pi

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien diisponer que los jefes y oH!

Excmo. Sr. : He teni.do a bien 1i~.
poner que 10$ jle·feos y ofiCiale-s d.e
las escalas activa. y escala. de reserva
del cuarto regimioato d'e Za,padores
Mi,nadores, que se relacionan a con·
tinuaC'i6n, qu,ede'n. ·'e<n situaci6n de
disponibl,es forzosos en eoSa ~gi6n.

Lo co,munico íJ. V. E. para su ,;0·
nocimiento y cumrplimiento. MadrLd
6 d,e junio de de 1931.

AZJlAA

Sel'\or Ca.pitán. g~neral de la quinta re
gi6n.

Sel'\or Interventor !teneral de Guerra.

Coronel.

D. Federico Torrente Villacampa.
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Teniente.

EFECTIVIDADDEPRBMIOS

1.100 pesetas por dOs quinquenios y una
anualidad.

Comisario de guerra de segunda clase.

Seftores Capitanes gene\'lL1es de la
tercera y cuarta regiones. Jefe Su-

perior de las Fuerzas Militares. de
Marr.uecos y General encargado del
de~acho de la Subsecretarla de este
Minisoterio.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr. : He tenido a bien con
ceder el premio anual de efectividad
que a cada uno se le señala y que. de
berán percibir a partir del día prIme
ro ocIel -próximo mes de julio, al" i.e.fe
y oficiales del Cuerpo dI: IntervenClOn
Militar comprendidos en la siguiente
relación, que empi~za con D· Carlos
Gil Gárate y termll1a con D. Carlos
Alfaro y del Pueyo, 1!0r reunir las
condiciones que determIna la Ley de
29 de junio de 1918 (;C. L. núm. 16g)
y orden circular de 24 de junio de
1928 (D. O, núm. 140).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumpl1miento. Madrid S
de junio de 1931 •

sao pesetas por el primer quinquellio.

Oficiales primeros·

D. Francisco García Araus y Gar
cía-Araus, con destino en la Sección
de Inter,vención de este Ministerio.

D. Antonio Martln García, interven- '
tor de los servicios: de Ingenieros de
Melilla·

D. Eduardo Esteban Valdés, dele
gado interventor de la Delegación de
la Zona de Tetuán,.

ID .Elisi:o Sanchiz Melián, con des
tino en la Sección de IntcrvencJón
de este Minis-terio.

D. Rodol,fo Robles Rovira, con des
tino en las Oficinas de la Interven
ción Militar de la cuarta región·

ID. Eduardo Márquez Soler, inter·
ventor de los servicios de Guerra de
la. plaza de Almerla.

Señor J efe Superior de las Fuerzas
.Militares de Marruecos.

jo por orden de 23 de septiembre del
miemo año (D. O. núm. 213), ~or
la"s de primera clase die ~a refer~da
orden y distintivo, he temdo a bIen
acceder a 10 solicitado por el recu
rrente.

Lo comunico a V. E. para. su co
nocimiento Y cumplimiento. Madrid
S die junio de 1931•

D. Carlos G.l Gárate, con destino
en la I nter,vención «(;Ienera! de la Ad.
ministración del Estado.

la tercera

•••

LICENCIAS

..............
Señor Cll/PitlÚl g~nen'¡ de la primera

región.

Señor Interventor g¡eneral de Gue
rra.

Señor Capitán general de
regi6n.

Señores General encargado del dles
pacho de la Subsecl'etaría de este
Ministerio e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo' a 10 so
licitado por el capitán de Intenden
cia, en situación de reemplazo por
enfermo en esta región, D. Cándido
Madroñal Elorza, he tenido a bien
concedérle dos meses de licencia por
enfermo para París (FraJ'lcia), Ber
lin (Alemania) y Davos (Suiza), con
arreglo a lo dispuesto en las i!lstruc
cionC5 aprobadas por orden Circular
de S de junio de 1905 (e. L. núme
ro 101).

Lo comunico a V. .R. para su co
nocimiento y cumpldmiento. Madrid
4 de junio de 1931.

DISPONIBLES
.'-.. 'B,-"'-

Excmo. S'r.: He tenido a bien re
solver que ~I ComisaTio dle guerra
de primera clase D. José Cano Gon
nlez, quede len situaci6n de dispo.
nib1e forzoso en esa región hasta que
le corresponda ser colocado. por ha.
ber cesado en el cargo de ayud'ante
d~ Campo del Interventor genera,l del
Ejército P. Pablo Ibáñez Martfnez,
que por decreto die 28 de mayo pr6
ximo pasado, &e le ha" concedido pa·
sar a situación de segunda reserva,
surtiendo ef.ectos administrativos es
ta d~sposi<:i6n, a partir de la revis
ta del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
5 de junio d:e 1931.

Señores Capitanes generales de la pri
mera y tercera regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

PERMUTA DE CRUCES

Excmo. Sr.: Vista, la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio con
f,echa :21 de maYQpr6ximo ¡pasado,
pOor la que le! auxi1ia~ de se¡und1a cla·
se del Cuerpo aux'¡¡lar de Interven
ción Militar, con destino en 'las Ofi
cinas de la Intervenci6n Militar de
las Fuerzu Militares de ese ·territo
'l'io, D. Antonio Portillo Repa.raz, so
licita la. Ipermuta de diOS cruces de
plata del .Mérito Mildtar, concedidas
una con distintivo blanco, por orden
de 17 de marzo die '191J (D. O. nú
mero 64), Y otra COoD, distintivo ro-
'4ftJII!hr...ys't· .......,i.

eapité. ....,
D. 'Emilio Jiménez Jiménez. _.
D. Antonio Conde Rodrisuez. 1

~

D. Domiciano Conde Mozo.
D. Juan Costart Vida\.

Alférez.

D. José Pérez Sánchez
D. Juan Ginard Tornil~.
D. Lui~ Mari Diaz.
Madrid 6 de junio de 1931.-Azaña.

.ud.

Sellor Capitán general de la quinta re.
gión.

Sellor Interventor general de Guerra.

ULACtON gUE SI: CITA

D. Domingo Pérez García.
Madrid 6 de iunio de 1931.-Azaña.

D. Ramón Bleeua Solares.

Capite.nea.

D. José Ochoa Olavarrieta.
D. Adrián Uliarte Egea.
D. Luis Asensio Serrano.

Teniente (R. Ro)

D. Plácido Galán Moreno.

!Alférez (E. Ro) '¡.S••

Teniente.

D. NiOlSio Jiménez Suñén.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dispo
ner que 1<>s oficiales de la escaia de re
serva del Servicio de Aerostación que
se rel¡lcionan a continuaci6n queden en
situación de disponibles forzosos en esa
región.

Lo comunico a V. E. para su cano.
~im.iento y cumplimiento. Madrid 6 de
lUDIO de 1931.

Capitanes (E. R.)

------_ _--------
late.dl.ele 8I.lral

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el ascenso al empleo superior in
mediato al teniente" (E. R.), de la ter
cera Comandancia de Intendencia dOl1
Tomás Hern.ámlez García y al' alférez
de dicha escala, de la primera Coman
d~n<:ia del eX'¡)resado Cuerpo, D. Anto
niO Centeno Marcos, con la efectividaci
de 24 de mayo anterior.
. Lo comunico a V. E. para su cono

~lm.iento y cumplimiento. Madrid 6 de
JUDlO de 1931.

..
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REINGRESOS EN EL EJERCITO

Señor Capitán general de la primera
región.

Primer Grupo divisionario (Zaragoza).

Comandante médico jefe, don Isi·
dro Sánchez Fairen, del tercer Grupo
de la segunda Comandancia.

Capitán médico, don Antonio Re
macha Mozota. del regimiento Infan
tería, 5.

Capitán médico, don José Lafuente
Burges, del regimiento de Castillejos,
18 de Caballería.

Capitán médico (E. R.), don Flo
rentino Laporta Arán, del tercer
Grupo de la segunda Comandancia de

.Sanidad Militar.
Teniente (E. R.), don José Sánchez

Toscano, del mismo.
Alférez médico de "",omplemento,

don Antonio Taroll'gi Fairen, del mis
mo.

Capitán (E. R.), don Francisco
González Miranda, del mismo.

Teniente (E. R), don Rafael Ar
tacho Astorga, del mismo.

Segundo Grupo divisionario (Valencia).

.Comandante médico jefe, D. Del·
fin Hernández Irigaray, del segundo
Grupo de la segunda Comandancia de
Sanidad.

Capitán médico, don Francisco Ro
dríguez González, del mismo.

Capitán (E. R.), don Francisco
Porcel Gomila. del mismo.

Capitin (E. R.), don José de.! Cam
po Fernández, del mismo.

Teniente (E. R.), don Manuel Fal
CÓn Yuste, del mismo.

Teniente (E. R). don Cri:st6ba.1
Méndez Bogado, del mismo.

Teniente Médico de complemento,
don Antonio Ortega Tena, del mis·
mo.

Alférez (E. R), don Alejo Arango
Gómez, del mismo.

Tercer Grupo divisionario (Barcelona)

Comandante médico jeie, don Fe
derico Altimiras Mezquita. del pri
mer Grupo de la segunda Comandan
cia de Sanidad Militar.

Capitán médico, don Francisco de
la Cruz Reig. del mismo.

Capitán médico, don Manuel Ber
múde'z Pareja. del régimiento Dra
gones Montesa, lO de Caballería;

Capitán (E. R.lló don '&ancISCO¡
Terrades Santandreu, del primer Gru
po de la sel{unda Comandancia de
Sanidad Militar.

Teniente médico, don Ricardo Gu
tiérrez Mendiola, del mismo, que con
tinuará en los cursos de Dermovene
reología de ~ue es alumno.

Teniente (E. R.), don Antonio Bur-
gos Santosmartl, del mismo. ,

Teniente (E. R.), don Antonio
Obraqor Barcel6. del mismo.

Alférez (E. R.), don Antonio Tru
lIen Lasmarias, del mismo.

Alférez (E. R), don Constantino
Vidal Babiloni, del mismo.

Alférez médico de complemento,
don Luis Fenoll y Hacar, dcl mismo.

Cuarto Grupo divisionario (Burgos).

Comandante médioo jefe, don Ben
jamín Turifio Campano, del primer.J. I •

Ten1iente coronel médico, don Ma·
nucol DleE Baden.., de la asistencia.
al personal de Capitanía general de
I,a séptima región.

,Comandante médico, don Tomb
Mancholas Prado, del Hospital Mili
tar de Lérida.

Capit6-n médico, don Tomb Oli.'
ver Dlaz, ~el tercer Grupo de la se
gunda Co1t1-andancia de Sanidad Mili
tar,

ULAC%Olf Q~ U CITA

A la segunda Comandancia de Sani
dad Militar.

Sellor...

AZARA

(Plana Mayor ZaralozL)

Sefior...

.Circular. Excmo. Sr.: El Presiden.
te del Gobierno provisional de la Re.
pública, por resolución de esta. fecha,
ha conferido el mando de la segunda
Comandancia de Sanidad Militar al co
ronel médico D. Eusebio Martín Romo.

Lo comunico a V. E. para su' cono.
cimiento y cumlplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931.

D.ESTINOS

a.Ce..... II.ldl.

CONDECO~ACIONES

~ • .'\Ia.~ _ .....~... 1.i>:.,
Excmo. Sr.: Vista la instancia .for

mulada por el teniente coronel médi
co, ayudante de campo del Inspector
de Sanida.d Militar de esa región, don
Luis Rubio ]anini, en súplica de que
se le conceda la Medalla Militar de
Marruecos, con 105 pasadores de La
rache y Melilla. he tenido a bien ac
ceder a lo solicita.do, por hallarse com
prendido en el decreto de 29 de junio
de 1916 (C, L. núm. 132).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 5
de junio de 1931 •

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que los je~s Y' ofida
les de las escalas activa y de reser
va retri·buída de Sanidad Militar que
figuran erl la siguiente relación, que
principia con don Manuel Diez Bade
nas y termina con don Eugenio Ol
medo Cal\edo, pasen a los destinos y
situaciones que se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6
dc junio de 1931,

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

( " .: ,_, _; M

Sefior...

SUEIJDOIS, HABERES Y GRATI.
F,ICACIONES

"CCI'••• IIClltlll'llla • 1IIIrae;:'
ESTUDIOS ADMINIS11RATIVOS

REGIONALES

. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bIen disponer que, hallándose pendiente
de ,resolución las instancias de retiro d~
Generales. jefes y oficiales acogidos ai
decreto de 25 de abril próximo pasa.
do (D. O. núm. 94) y la reorganiza.
ción total del ,Ejército, se suspendar.
hasta nueva orden· los estudios admi.
nistrativos. regionales que llr~eptuaba
la orden cIrcular de al de enero último
(D. O. núm. 11).

Lo comunico a V. E. para su con':).
cimiento y cUinplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931.

AuffA

Señor Jefe Superior de taos Fuer:lils
Militares d eMarruecos.

Seiior Interventor genrral de Guerra.

D. Carlos Alfaro y del Pueyo, en
la Jefatura Superior de Aeronáutica.

Madrid 5 de junio de 193I.-Azaña.

Excmo. Sr·: Vista la instancia pro
movida por D. Luis Cid Brunete,
domiciliado en esta capital. calle de
Gabriel Abreu, II (Colonia !turbe),
ex oficial primero del Cuerpo de In
tervención Militar, en súplica de que
se le conceda reingreso en el Ejér
cito, y tenierudo en cuenta lo dispues
to en el artículo 37 de la Ley Cono
titutiva del Ejército, he resuelto de,¡¡
e5timQr la petición del recurrente por
carecer de dere<1lO.

Lo comunico a V· E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 5
de junio de 1931.

'Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis
pue-sto en las 6rdenes circulares de s·
de enero y 10 de ·febrero últimos
(D. O. nÚm~ 4 y 33), he tenido a
bien conceder .en su sueldo el aumen.
to de SOO pesetas anuales al ordenan.
za del Cuerpo de Conserjes y Oroe.

. nanzas de Intervenci6n Militar, con
destino en la circunscdpci6n de Me.
Hila, Policarpo García Sevillano, por
llevaren la actualida.d veintiún años
y cuatro meses de servicio sin inter
rrupci6n, debien do .percibirlo desde pri
mero de enero úi'timo.

Lo comunico a V. E· para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 5
de junio de 1931.
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Grupo de la tercera Comandancia de
Sanidad Militar.

Capitán médico, don Félix Martí
nez García, del mismo.

Capitán médico, doft Luis Rubio
Chesa, del bata1l6n Cazadores SimaD
cas, 8.

Capitán (E. R.), don Pablo Pérez
Carmona, del primer Grupo de la ter':
cera Comandancia de Sanidad Mili
tar.

Teniente (E. R.), don Carlos Mar
tinez Martínez, del mismo.

Teniente (E. R.), do. Miguel True
ba Pérez, del mismo.

l Alférez (E. R., don Jesús Arce Gar
cía, del mis-mlO·

Quedo" ni sitUlUió" de disponibles for
zoSOs.

Coronel médico don Valentín Suá
rez Puerto, en la cuarta región.

Teniente coronI médico, don Pa
blo Salado Fernández, ,en la cuarta
región.

Teniente coronel médico, don Ben
jamín Tamayo Santos, en la sexta
región.

Comandante médico, don Clodoa1
do Padilla Casas, en la misma.

Comandante médico, don Saulo Ca
sado Velá7.Qut"Z, en la cuarta re~ión,

Capitán médico, don Teófilo Zala
ya Clavería. en la primera región.

Capitán médico (E. Ro), don Sera
pio Collar MUfla!', en la sexta re
gión.

Capitán médico {E. Ro), don Fidel
Lladó Boixaderas, en la cuarta re
gión. .-

Capitán médico (E. Ro), don Fran
cisco Falcón Cano, en la cuarta re
gión.

Capitán médico (E. R.), don José
Arandes P.allarés, en la cuarta re
gi6n.

Ca'Pitán médico (E. R., don Cri
santo Barbadillo Cuesta, en la sexta
rel1:i6n.

Capitán médico (E. R.), don Euge
nio Olmedo Caftedo, en la sexta re
gión.

Madrid 6 de junio de J93J.-Azafta.

Excmo. Sr.: Dispuesto por orden de
la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República (Direeci6ft _eneral
de Muruecos y Coloniu) .. .. ftte-

, .

7 de junio de 1931

rinario primero del Depósito de Caba
llos Sl'1mntales de la séptima zona pe
cuaria ~,D. Pio García Ckuéndez, pase
destinado a las Intervenciones y Fuer
zas Jalifianas de Yebala ocddental (La
rache), he tenido a bien resolver que el
mencionado oficíal pase a la situación
de "al servicio del Protectorado".

La comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 6 de
junio de 1931.

Señor Capitán general de la priInera
regi6n.

Señores Jefe Superior de las. Fuerzas
Militares de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accedien<1o a lo solici
tado por el capitán médico, con dest,i
no en el regimiento de Artillería Je
costa núm. 3, D. Juan Pérez y Ruiz
de Cres1>O, he tenido a bien concederle
licencia para contraer matrimonio con
doña 1Iaria de los Dolores Muñoz Zú
ñiga, con arreglo a 10 dispuesto en el
decreto de 26 de abril de 1924 (C. L. nú
mero 1<)6).

Lo comunico a V. E. para su cono·
cimiento )' cwnplimicnto. Madrid S de
junio de 193r.

AZr\llA
I .......
Señor Capitán general de la tercera re

gi6n.
i w....., ziIJMIIPi' "1 &ZNm-

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

,
Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 pro

puesto por la Asambl~a de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he ten;
do a bien conceder al comandante mé
dico D. Alberto Blanco Rodriguez, dés
tinado en el parque de Sanidad Militar,
la cruz de la citada Orden, con la an
tigüedad de 14 de septiembre de J930.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid S de
junio de 193J. .

f81

Señor Presidente del Consejo director
de las ·Asambleas de las Grdenes Mi
litares de San Fernando y San Her
menegilda.

Señor Capitán general de la primera
región.

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito de
V. E. de primero de junio actual, dan
do cuenta a este Ministerio de haber
declarado con carácter provisional de
reemplazo po.r enfermo al veterinario
p~imero D. Pedro Segui Darder, dispo
nIble por enfermo en esa región, he te
nido a bien ~ónfirmar dicha determina
ción, por hallarse ajustada a los pre
ceptos de la orden circular de S de ju
nio de 1905 (c. L. núm, 101).

La comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento Madrid 6 d~

junio de 1931.

Señor Capitán general de la primera
-región.

Señor Interventor general de Guerra.

IBISPOSICIONES
U la SUbsecretaria J Secciones de Bste
WiDisterio J de las Dependenciu Centralu

ltea.. •eCaDall.rra , erra GlDallar
ASCENSOS

Circlllar. Excmo. Sr.: De orden del
Excmo. Sr. Ministro de 'la Guerra, se
promueve al empleo de maestro y cabo
de trompetas de Caballer!a a D. Aga
pito Carrascal Rivera, del regimiento
núm. 3. y a José Pefia Aguilar, del re
gimiento núm. 21 del Arma, respectiva
mente, por ser los más antigüos de SUi
esca!as y existir vacante del empleo quc
se les concede, debiendo diSoÍrutar en el
mismo la antigüedad de ~rimero de~

actual.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Ma4l'id 6 de
junio de 1931.-El Jefe accidental de
la Sección. JIIIJtI de Or.6C••

SeAor...
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